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S U M A R I O ,

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

TecNICA DEL ESTADO

Orden .— Regulando particulares so- 
bre la minería mtdouul. ■■■Pag. 4930

Orden. — Prorrogando hasta 31 de 
marzo próximo km bllk'iea kdomó* 
íricos y de itinerario fijo expedidos* 
con anterioridad al 18 de julio do 
IftMF—Fág. 4930 *

Orden. — Idem los pases da libre cir
culación para viajar por ferrocarril* 
expedidos por la Junta Técnica del 
Estado. Pág, 4930.

O rden,— Nombrando Teniente Placa! 
de la Audiencia provincial de Bilbao 
a D. Antonio Qulntano Ripollé*.-— 
Pág. 4930.

COMISION DE TRABAJO

Orden. •• Deponiendo pase a des- 
empellar ía jefatura provincial de 
Estadística de Falencia, I). Cariaco 
Fierro de ía Peda - -Púg 4930

Orden. ídem ídem de Santander, don 
Raiuóu Méndez Pérez* - Pág 4930*

COMISION DE OBRAS 

PUBLICAS Y COMUNICACIONES

Orden i Separando definitivamente 
del servicio a! Ayudante de Obras 
Públicas D. Manuel Gómez de k  

' Torre. Pág. 4930.

Jefatura de Seguridad, orden Público 
e inspección de Frontera

Orden. Instrucciones relativas n lo* 
Agentes Auxiliares interinos y Auxi
liares. interinos de Oficinas*---Pá
ginas 4931 y 4932.

SECRETARIA DE GUERRA
Pensioness

Orden. -C oncede al personal de pri
mera línea de Sa 'Milicia Nacional 
los misinos derechos que fien© el 
Ejército en cuanto a subsidios* per- 
cibos en caso de fallecimiento, etc. 
F ég . 4932,

Orden* — Confiere empleo de Brigada
dft'lotantorfo § Im  Sargento* don

Futrido Reseco Gil y otro*.—Fágl-
m  4932.

Orden. —.Idem Sargento provisional 
de infantería ñ Ion cabos Benjamín 
Górnez- Alejandré y o tro s .—Pági- 
na 4832.

Orden. —Idem empleo de Alférez pro
visional de Caballería ul Picador 
M ilita?’ I), Andrés Solí» Miguel . 
XYig. 4932.

Orden. Ídem em pleo da 'Sargento
provisional a los cubos de Ingenie
ro» Marcelino Fernández Fuente y 
o tro s .-F á g . 4932. ,

Orden — Idem Idem tu km cabos da 
Regulares de Ceuta, número 3, José 
Espinosa del Corral y otro. Pági
na 4933.

Orden* -  Idem Sargento-provisional % 
Sos cabos Sandullo Mutuo Vidal y 
otro*-.—Pág* 4933.

AdmisisonesOrden- —Ceca ©o la asimilación- da
Alférez Médico concedida por O r
den de 13 de julio último (B O nú
mero 118) el soldado D . Carlos 
Garda Alea Pag 4933.

Orden -- Concede asimilación militar 
que indica ai personal O Ramón 
r  rey re de And ruda y de Foronda y 
otros. Págv 4933.

Bajas

Orden*— Causan baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo do 
guerra, los Alféreces de la Guardia 
civil D Miguel Escolo Ugulde y 
otro —Pág 4933.

Orden. --Causa baja en el Instituto de 
Sa (Jjtardia civil el cabo Federico 
Rueda Rabadán, Pág. 4933,

Derechos pasivos maximos 
Orden. Accediendo a lo solicitado 

por el Brigada de ingenieros don 
Antonio Andiíjar Díaz, que solicita 
acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que establece 
el Estatuto de Clases Pas iva *,— 
Pág. 4933

Sft$aftfinso6i

Orden*— Cesa como Profesor da la 
Academia de Tenientes provisiona
les de Batuda Mayor el Comandan
te de Artillería !>■ Pedro de la Pe
ínela García» y k  «uetituye, cw so-

mUtá®, el Tentón té O. Antonio F u »” 
gairifto N e b o t .-  Pág-, 4933.

O rden. p «éa destinado a la xMOSda
Nacional de Badajoz el Brigada de 
Ifi Guardia civil ! )  Eduardo” Hurta
do G óm ez.—Pág. 4933.

O rden ,^ í»ñm  n disposición del Ex ce
badísimo Sr, General je fe  del E jér
cito de! Centro el Capitán de C a
bullería D. Tello  González de Aguí**- 
lar So to .—Págs. 4033 y 4934.

Orden Rectifica la orden d©‘desti
nos do la Guardia Civil de 20 del 
actual (B  Q. número 427) por lo 
que afecta a i )  Joaquín Iglesia* 
Oller. eu el sentido de que su ver
dadero empleo e « el de Brigada 
—Pág. 4934.

Orden - —Accede a lo solicitado por 
Manuel Jarazo Fernández, para que 
se- le devuelvan 300 pesetas Ingre
sada* en la Delegación de Haden* 
da de Pontevedra.—Pag. 4934.

V
Habilitaciones

Orden- ■■-Rectifica la Orden de 14 del 
actual (B. O. íiúin. 425) por lo que 
se 're fiere  al Capitán D- Francisco 
Salcedo Hernando,, en el sentido 
que indica.. Pág. 4934.

Orden. Réeíifjca la Orden de 17 do! 
actual (B O . núm, 425) por la que 
habilita para ejercer empleo de C<> 
mnudnnk al Capitán de Infantería 
D. Luis López de A yak, en la for
ma que expresa. Pág 4934*

tía

Ascenso
Orden. — C o n f f e r e © tu p I e o d o Te n i e n * 

te de Complemento de Infantería a 
Sos Alféreces D Antonio Montero 
Mendlvll y otro.-—Fúg. *1934,

Orden. Idem Brigada de Com ple
mento da Infantería ai Sargento don 
José Vargas Conejo —Pág 4934.

Orden. — Ídem Capitán do Comple
mento do. Cabullería a D Antonio 
Monfort A lon so ,—Pág. 4934.

Qjden —Idem Idem a I). Carlos Gar
da Germán * —Pág 4934 .

Orden -Idem de Teniente al A lféres  
I). Antonio Víguer Bach. — Págl* 
isa 4934.

Orden,—Idem de Alférez al Brigada 
P , *- —Pág» 4934 ♦
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Procesados
Orden.—Cesa en la situación do «Pro

cesado» ó! Alférez provisional da 
Infantería D, Ignacio Roe© Dí&au— 
Pág. 4934,

Retiros
Orden.~Pm& n citación da retirado, 

por cumplir fe ».-Jaü lop'snseiíídrla,

eí Tedíente- de Carabineros don 
Wenceslao Domingo Arahueteti.~- 
Págs. 4934 y 493S*

A nuncios oficíales

Comité de Moneda Extraniera*—Cara* 
blos de compra de maneelíu

Servido Nación! del Trigo. — Con* 
cntm para provisión do pi&zaa.

A nuncios p a rtica la re s
E®pi€.mnlaáé7¡ uel Estado mi dArreiF 

damiesto de Tabacos, ÍCouÜmmdóo)
tefíMíasión da Justicia 
Edictos ¥ requisitorias.

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  

T é c n i c a  d e l  E s ta d o

O rd en es

 Excmo Sr.: A fia de ordenar dt- 
biriamente la minería nacional, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Industria» Comercio j  
Abastos» dispongo:

L° Dependiendo directamente de 
la Comisión de Industria* Comercia 
y Abastos de la Junta Técnica del 
Estado, n organismo que en su día k  
sustituya, se crean tres Jefaturas Su
periores de Misas desempeñadas res
pectivamente por un Ingeniero Jefe 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas. Abarcarán las Zonas Norte» 
Centro y Sur de España» con k  si
guiente distribución;

A la Jefatura de la zona Norte* 
cuya capitalidad $e fija en Oviedo* 
corresponden las provincias de: Ala
va, Burgos, C o c u ñ a * Guipúzcoa* 
León, Lugo» Navarra» Orense, Ovie
do, Falencia* Pontevedra» Santander 
y Vizcaya.

A la Jefatura de la zona Centro» 
cuya capitalidad se fija en VaUadolid* 
corresponden las provincias de: Avi
la, Logroño, Salamanca, Segovia, Va- 
lladolid y Zamora, y la parte libe
rada y que se vaya liberando de las 
Baleares» Guaidalajara, Huesca» Ma
drid, Soria» Teruel» Toledo y Zara- 
goza.

A k  Jefatura de la zona Sur, cu
ya capitalidad se fija en Sevilla, co
rresponden las provincias de: Cádiz, 
Hudva» Las Palmas» Málaga, Santa 
Cruz de Tenerife y Sevilla, y la par
te liberada y que se vaya liberando 
de las de Badajoz, Cáceres, Córdoba* 
Granada y Jaén.

El Sr. Presidente de la Comisión 
de Industria* Comercio y Abastos dis
pondrá a cuál de estas regiones que
darán adscritas las provincias que m 
vayan liberando o ú han de agrupar
le en nuevas Jefaturas Superiores de 
Minas.

2.® La misión de 'estas Jefaturas 
será impulsar la extracción de mine
rales y d  alumbramiento de - aguas 
subterráneas» con arreglo a las nece
sidades «srionatto, en especial la? de 
fu m *  y i f$tt fftíto n n h ín  4* s§*

lace entre los Dis
tritos Minera j  O te te les  efe Aguas 
Subterráneas con la Comisión de Ib- 
dmtxk> Comercio y Abastos de h  
Junta Técnica del Estado.,

•Las Jefaturas ejercerán* a d e m  fe 
inspección y viguancía de los Distri
tos Mineros j  Divisjpnes. de Água§ 
Subterráneas existentes m su demar
cación y cumplirán los cometidos que 
les encomienden directamente los Ge
nerales Jefes dé los Ejércitos y Re
giones Militares y el Sr. Presidente de 
la- Comisión Militar de Incorporación 
y Movilización Industrial.

3.e A c a d a  Jefatura quedarán 
afectos los Ingenieros de Minas, Ayu
dantes ,̂ y Auxiliares que se precisen.

4.° El Sr. Presidente de la Comi
sión de Industria, Comercio y Abas
tos dictará las pertinentes disposicio
nes para el debido funcionamiento de 
estas Jefaturas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 20 de diciembre de 1937* 

— II Año Triunfal. «  Francisca (G* 
Jorriana.
Señor Presidente de k  Comisión jde

Industria, Comercio y Abastos.

Excmo. Sr.: No habiendo total
mente desaparecido las circunstancias 
que aconsejaron la Orden núm. 126 
de la Junta de Defensa Nacional, por 
la que se concedió prórroga a los bi
lletes kilométricos y de itinerario fi
jo, etc., expedidos con anterioridad 
al 18 dé julio de 1936» se CQaceck 
a los poseedores de los mismos una 
nueva prórroga hasta d  31 de mar
zo próximo inclusive Cn las mismas 
condiciones que la citada Orden nú
mero 126 señala.

Dios guarde a V. EL muchos años. 
Burgos» 20 de ¡diciembre de 1937* 

“ II Año Triunfal. *=* Francisco ¡G. 
Jorriana,
Señor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicaciones». 
—Burgos.

Excmo. Sr.: Caducando en 3T 
<M actual los pases de libre circula
ción para viajar por ferroerril expe
didos por esta Junta Técnica del Es
tado durante d  año actual» como asi
mismo los que fueron visados por la 
Comisión qm V, R  preside, qw? h%*

bíB-ñ máo expedidosel a§o 1.936» y 
ínMon' pata di
aio actual* be dispuesto, m. mMM dé 
las actuales circunstancias y m  k  ím- 
poribEidad de realizar k  sustitución 
para ci primero del m o próximo» pro-' 
rrogar dkhos pases ímta d  31. ds 
marzo riel mo 1938* realizándose h  
msátmié®: <k totes c v > m m  du
rante di mes dt marzo próxima.»

Los únicos pases que serán. susti
tuidos a partir dd primer© dd año 
1938 setám los pertenecientes • a lo* 
funcionarios dé k  Dirección de Te
légrafos»

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Burgos» 20 de diciembre dé 1937. 
-U Año Triunfal* =» Francisca ¡GL 

Jorriana*
Señor Presidente de la Comisión sfe 

Obras Públicas y ' Comunicados^
>—Burgos»

C O M IS IO N  D E  T R A B A J O

ORDENES
En atención a las dreunstanejias 

que concurren en el interesado» por 
conveniencia dd servicio y a propues
ta de V. E„ dispongo:

Que cese en la Jefatura que inte
rinamente desempeñaba de la Sección 
provincial de Estadística, de Santan
der, y vuelva a reintegraras a su des
tino de plantilla, de Jefe de la Sec
ción provincial de Estadística de Fa
lencia, el Jefe de Negociado díe se
gunda dase del Cuerpo Nadona! de 
Estadística)» don Ciríaco Fierro de la 
Peña.

pim  fuacdf i  V« Bv mtthev efe*

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por don Antonio Quintana 
Eipollés, Ahogado fiscal de la Au
diencia Territorial de Oviedo, se 
la nombra Teniente fiscal de la Pro 
vincial de Bilbao, debiendo tomar 
posesión de su nuevo destino en 
el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. mucñosi años. 
Burgos, 20 de diciembre de 1937. 

—XX Año Trlunlal*^.Franckco Q. 
Jorriana.
Señor Presidente de la ComMón 

de Justicia.
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Burgos» 20 de diciembre de 1937* 
™ II Año Triunfal*—?. IX  Alejan
dro Gallo*

De conformidad con l a  necesidad 
des dd. servido* y a propussfáa de 
V* E*, dispongo:

Qu'e sea tiomlbiraido interinamente 
Jefe de la Sección provincial' de Es
tadística de Santander don Ramón 
Méndez Pérez, Jefe de Negociado 
de tercera «ciaste dd Cuerpo Nacional 
de J^tadlstfea, con destino subalter
no actualmente en la Sección provine 
tíal de Oviedo*

Dios guarde a V* E* mucho® años* 
Burgos, 20 de diciembre de 1937* 

— I! Ano Triunfal. *=?• D.» Alejan
dro Gallo*

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDEN
Revisado por el Pleno de la Comi

sión de Obras Públicas y Comunica- 
don-es» edebrado ú  é h  17 del co
mente, en virtud de información re
cibida, el expediente que le fuá ins
truido al ayudante de Obras Públi
cas don Manuel Gomez de la Torre, 
que produjo su traslado de destino 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro 3i la Comisaría del Estado en la 
Compañía de Ferrocarriles del Oeste 
de España; esta Presidencia, en cum
plimiento dd  «acuerdo tomado-como 
resultado del examen de dicho expe
diente y de la información nuevamen- 

. te aportada, separa definitivamente del 
servicio y declara su baja en el esca
lafón del Cuerpo a que pertenece, con 
pérdida de toda dase de derechos, al 
ayudante de Obras Públicas don Ma
nuel Gómez de fe Torre, por desafec
to al Glorioso Movimiento Nado- 
nal*

Dios guarde a V* S. muchos años. 
Burgos, 18 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal. =  El Presidente, 
Mauro Serret*
Señor Vocal-Secretario de 1a Comi

sión de Obras Públicas y Comuni
caciones* ‘

Jefatura de Seguridad interior, Orden Público
e inspección de Fronteras

ORDEN
Como las necesidades de los servi- 

dos de - Policía requiere ir w  ^i., 7o
■f& cofl&doato pmt$zk ¿i. ¡¿4

meto de funcionarios suficientes pa
ra ir cubriendo ios indispensables, y 
como quiera que no es posible de mo
mento improvisar personal técnico» 
que» por otra parte, tendrían que 
cursar estudios y restar tiempo de sus 
ocupaciones peculiares, a propuesta de 
fe Comisaría General de esta Jefatu
ra de Seguridad Interior» Orden Pú
blico e Inspección de' Fronteras, y te
niendo en cuenta las observaciones 
que el Excmo* Sr. Vicepresidente de 
la; Comisión de Hacienda de fe Junta 
Técnica del Estado comunicó, he te
nido a bien disponer lo siguiente;

L e Los actuales Auxiliares Ho
norarios varones, por orden de anti
güedad de cus nombramientos, será a  
nombrados Agentes Auxiliares inte
rinos del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia hasta el número suficiente 
y dentro de las dispombüiídades del 
vigente Presupuesto» con la remune
ración de lates mil setecientas cincuen
ta pesetas anuales, pagaderas por me
ses vencidos, pero no tendrán dere
cho ni a ascensos ni a haberes pasivos. 
De igual modo» serán nombradas Au
xiliares de Oficinas interinos al per
sonal femenino que en la actualidad 
presta sus servicios con la credencial 
de Auxiliar Honorario de fe Autori
dad» espedidos por fe Jefatura Su
perior de Folíela del Estado» y con 
remuneración (de tres mil pesetas anua
les. Lo mismo unos que otros empe
zarán a cobrar los haberes señalados 
desíde el día de la toma de posesión 
dú  cargo, y serán destinados a fes 
plantillas donde las necesidades dd  
servicio lo requieran*

Los Auxiliares Honorarios que ce
saron en su cometido por haber sido 
movilizados y se encontraran sujetos 
al servicio de las armas, lo harán sa
ber a esta Comisaría General en el 
plazo improrrogable de quince días» 
y una vez qué cumplan su compro
miso militar, se presentarán en este 
Centro» en donde se les .tendrá re
servada plaza de Agente Auxiliar in
terino con arreglo a estas instruccio
nes.

Dentro de igualdad de antigüedad1 
serán preferidos los que posean algún 
título académico o facultativo y po
sean algún idioma*

La relación de todos los admitidos 
definitivamente, una vez completo el 
expediente personal de cada uno» se 
publicará en el "Boletín Oficial jdel 
Estado* *

2*° La edad mínima para quedar 
admitidos como tales Agentes Auxi
liares interinos será la de veintitrés 
años cumplidos en d año mil nove
cientos treinta y siete, y la máxima 
la de cuarenta cumplidos en igual fe
cha, La del personal femenino dé Au*

mínima ‘de diez y siete cumplidos en 
el año mil novecientos treinta- y sie
te, y fe; máxima de cuarenta cumpli
dos en igual año*

Los que no estuvieran dentro fie 
estas edades cesarán en el cargo de 
Auxiliares Honorarios y se les reco
gerá la credencial extendida por fe 
Jefatura Superior de- Policía-*

3d Para formalizar ■ los . expedien
tes personales de los expresados en d  
apartado anterior será preciso que en 
ú  plazo de quince días & partir de fe  
fecha de publicación, por conducto 
de los Jefes respectivos» remitan cer
tificados negativos de antecedentes pe- 
nales, certificación acreditativa de fe 
conducta observada» expedida por los 
Jefes de Investigación y Vigilancia» 
certificación de nacimiento, declara^ 
cíón jurada de no haber pertenecido 
a ningúu' partido dd llamado "Frente . 
Popular", ni a la masonería» y certi
ficación facultativa de encontrarse útil 
para el servido.

. Los que resultaren con algún an
tecedente desfavorable quedarán ex
cluidos totalmente y harán entrega 
de fe credencial en fe Comisaría a 
que pertenezcan.

4 Los Jefes dé Investigación y 
Vigilancia de fes distintas plantillas» 
bajo su responsabilidad, acompañarán 
a la expresada documentación infor
me reservado sobre las condiciones 
del interesado para desempeñar el 
cargo y de fe conducta privada del 
mismo*

5.° La Comisarla General de fe 
Jefatura de -Seguridad Interior, Or
den Público e Inspección de Fronte
ras, con vísta de la 'documentación 
aportada y de los informes que inde
pendientemente estime oportuno ad
quirir, resolverá de plano y sin dere
cho a que se interponga recurso al
guno contra esta resolución acerca de 
fe admisión o no de les solicitantes*

6.° Los nombrados con tal carác
ter no adquirirán derecho alguno, pe
ro quedarán sujetos a las responsabi
lidades que el Código Penal vigente 
y Reglamento Provisional de fe Po
licía Gubernativa de veinticinco dé 
noviembre de mil novecientos treinta 
señala para los funcionarios de Poli
cía, siendo suficiente la comisión jdc 
cualquier falta grave por parte de los 
mismos para disponer su cese sin for
mación de expediente.

7.° Los Jefes de Investigación y 
Vigilancia de cada una de las plan
tillas por sí y por funcionarios que 
designen, dedicarán uña hora diaria a 
dar dase a estos funciónrios sobre 
los derechos ’ individuales que garan
tiza 1a constitución del Estado ante
rior al catorce de abril de 1931, d<** 
lito® y faltas , contra fe propiedad, 
€ Q u m  ím dgiifoi m

4 9 3 1
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pueden incurrir los fundoaarios pú
blicos en el ejercicio de su función, 
oblig2cloii.cs de los Agentes de la Au
toridad, Reglamentos que deben o- 
noce?» nociones de dactiloscopia 7  ce- 
trato hablado Beitíllcar, asi c-osr -• re
dacción de' oficios 7  atestados, .úseos 
cursillos tendrán de duración tres me
ses» 7  en su día se dispondrán visitan 
de inspección para someter a aquéfica 
a una prueba de los ' conocimiento? 
técnicos que hayan ndqní.tkio» con 
arreglo a m  normas que dicte d  O -  
minarte'General, bien entendido que 
Jos que no demostrasen suficiencia, se
rán separados 7  recogidos sus nom
bramientos.

■8 .° La Comisaria Gen-eral de 1ú 
Jefatura de Seguridad Interior ex
tenderá los nombramiento* de Agen
tes Auxiliares Interino;* 7  Auxiliara 
de Oficina Interinos del Cuerpo de 
Investigación, y Vigilancia, dándosete» 
posesión ■ en la forma reglamentaria, 
pero haciendo constar en f c  diligen
cias que  ̂ tal efecto se extiendan que 
la remuneración asignada es con ca
rácter de • gratificación 7  sin derechos 
de ninguna -dase» Asimismo se les 
proveerá de un carnet de identidad 
con el que puedan acreditar debida
mente su personalidad,

9A  Todos los funcionarios inte
rinos de referencia quedan sometidos, 
en cuanto a disciplina se refiere, a 
los de la escala técnica del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia.

1 0 .° Quedan sin efecto 7  sin nin
gún valor todos aquellos nombra
mientos que no sean expedidos por 
la Comisaria General de h  Jefatura 
de Seguridad Interior 7  refrendados 
por el Comisario General de la mis- 
m a *

VaJladolid, 17 de diciembre de 
1937.— II Año Triunfal. == El Gene
ral Jefe de Seguridad Interior, Seve- 
riano Martínez Anido.
Señor Comisario General de la Jefa

tura de Seguridad Interior, Orden
Público e Inspección de Fronteras.

                S e c r e t a r ía  d e  G u erra

O R D E N E S  
Pensiones 

En atención al gran entusiasmo 
espíritu de sacrificio y disciplina 
con que combaten, las unidades de 
la Milicia Nacional de primera lí
nea, por resolución de S. E. el Ge
neralísimo dê  los Ejércitos Nacio
nales se concede al personal que 
las integra los mismos derecho® 
que tiene el del Ejército en cuan
to a subsidios, pensiones en caso 
de fallecimiento en acción de gue

rra, o a coñac-mu: cía de heridas 
en ella recibid-s. *> abono de suel
dos. considerar'\ca % como presen
tes en reviste r n ranto -sa tramite 
el expedienta pensión corres- 
pandienta.

Burgos, 21 de .diciembre de  1987, 
—II Año TrMnfa‘L=-=El General Se
cretario. Germán Gü Yuste.

Ascensos

Como ampliación de la orden de 
27 de Julio último íü . O, núm ero 
283) r 30 confiere el empleo da Bri
gada del Arma de In fanteria por 
antigüedad y con  la de 20 de m ar- 
zd último a los Sargentos que fi
guran un la siguiente relación:
  D. Patricio Reseco Gil.

D. Carmelo Estrada Merino.
D. Máximo Ramírez Díaz.
IX Santiago López López.
XX Rogelio Millón Esteban.
XX Santiago Millán Fernández. 
B. Juan Huís; Rojo,
XX Martin Alvaro Martín.
D. Evagrio Molinero Carazo.
XX Federico Alonso Sánchez.
D, Jacinto Castro Alonso.
D. Francisco Castillo Fernández. 
IX Ave riño Boluxnar Lar?,,
D. Julián Martin Hernández.
D. José Rosado Hernández.
D. Crispido Fernandez Flores.
D. Gerardo Gil Gorralz.
D. Adolfo Rodríguez Sánchez.
D. Benjamín Andrés Miguéte.
XX Ag-apito Alvarez Meto.
B, José López López.
D. Antonio Ka.rn.irez Luque.
D. Bario Annanza Mancha.
B, José Rérez Alarcón.
D. Pedro Serones Medina,
JD. Manuel Casado Santervai.
B. Constantino Yoíga Rodríguez* 
D. Luis Lores Romero.
D. Ramón Sacos Seoane.
B. Vidal Onega Castillo.
D, Gerónimo Águirre López.
D. Santiago Mur Pujol 
I). Laureano Rivera Martin,
D. Isidoro Vázquez Gómez.
XX Andrés Torres García.
XX José Calvo Gallego.
D. Marcelino Samaniego Lamuza 
D. Filiberto García Sánchez.
B. Roque Ramón Tomás.
D. Diego Cañas González.
Burgos, 21 de diciembre de 1987. 

—XX Año Triunfal..^El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E.. el Ge
neralísimo de los Ejército® Nacio
nales» se concede él empleo de Sar
gento provisional tfSTÁnu&. d© In

fantería a ios Cabos relacionados
a contínnación:

Regimiento Gerona nám, 18
Benjamín Gómez Alejandre» 
Antonio Oniovás Marco.
Isaíae Escribano Mag&Uón. 
Manuel Fernández Sánchez 
•Gonzalo Causapé Casanova. 
Juan Echévez Xbáñez.
José País S&a.
'Jesús Elena Miguel, :
Jesús Eelmrrl Ancana,
Gregorio Montero Sen]osé» . 
Manuel Gregorio Alvares?.
J&sús Cuartera Martín.
Pablo Salvador Guerrero,
José Vidal Mascare!.
Jesftai Alcocer Jiménez.
Servando Pardo Ifranco.
Agustín Barón Fernández.

Regimiento Zaragoza núm. 30 
Juan Vázquez Corredoira.
Burgos» 21 úe diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal^El General Se
cretario» Germán Gil Yust#.

Por hallarse comprendido en la 
orden de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de fecha 
XI de agosto último, se promueve 
al empleo de Alférez provisional 
del .Arma de Caballeria al Picador 
Militar don Andrés Solis Miguel, 
con destino en la Academia de Ar
tillería e Ingenieros» conservando 
en su nuevo empleo el mismo suel
do y derechos de que goza en la 
actualidad,

Burgos, 21 de diciembre de 1987. 
—IX Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil "Yuate. -

Por resolución de S. ib el Ge-, 
neraiísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se edneede el ascenso al 
empleo de Sargento provisional a 
los Cabos del Batallón de • Zapa
dores número 7, que figuran en la 
siguiente relación:

Marcelino Fernández Puente,
Alejo de Ja Torre Luengo.
Pedro Pardo Sánchez.
Ramón Moheda Sánchez.
Genaro Rívas Agiundez.
Venancio Rivas Vaquero.
Francisco González Ciudad.
Restituí» Gómez Martin.
Poli carpo Sánchez Llórente.
Flavíano Díaz B&rabia.
Teodoro Cartón García.
Angel Banz Gómez.
Francisco Barrigón Diez Quijada.
Burgos, 21 de diciembre de 1937. 

—IX Año Triunfal.===EX General se
cretario, Germán Gil Yuste,
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Por resolución de S. E . Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Nación-áte*,
¿e -ecnct-P d  uok',;o de Sargento pro
visional a ¿us Cabos < l ú  G rupo dé 
■ Fueran Regularen Indígenas de Ceu
ta, ndm. 3, #.José Espinosa da! Co
m í  y Mobáíiied Ben Manaras C halí. 
. Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
- —Ii Año Triunfal «EL Geaersl Se
cretario* Germán Gil A Me*

Por re solución de S. E. Sr. Genera- 
Etimo de los Ejércitos Nadonales» y 
o propuesta dd Ercino. Sr» General 
A / 'X¿ Moviimción, Instrucción y  

te,  sJTiúón, se concede d  'empleo  
¿c Sargento provisión al, para un Ba
tallón de Orden Público, a los Ca
bos relacionados a continuación, pro
cedentes dú  Quinto Cuerpo de Ejér
cito*

Don Sandalío Monzo VidéL 
D. Amador Codina Sáez»
D. José Gil Berna*
D. Alberto Alvaréz Árpa-L 
D, Saturnino Alonso Pardo*
D» Bernabé Muñoz Espeleta* 
Burgos, 19 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

ASIMILACIONES

A propuesta- del Excmo. Sr. Gene* 
ral Jefe de ía Sexta Región Militar 
cesa en la asimilación «dé Alférez Mé
dico concedida por orden de 13 d¡ 
febrero último (B. O. núm. 118), é 
soldado del Regimiento de Infante
ría América, núm. 23, don Carla 
García Aísa, pasando a la situciór 
militar que le corresponda con arregle 
a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 21 de diciembre de 1937 
— II Año T riunfal—El General Se
cretario, Germán García Yuste.

En cumplimiento de la' Orden ¡de 
esta Secretarla de 8 de marzo último 
(B. O. núm. 141), y a propuesta de! 
Jefe de la Inspección dé Automovi
lismo y Servicio de Recuperación de 
Automóviles, se concede la asimila
ción . militar que se indica al perso
nal civil y militar que figura en ¡La 
siguiente relación:

D. Ramón Freyre d!e Andrade y de 
Foronda, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe de Destacamento 
de Cuerpo de Ejército: Teniente.

D. Marciano Martínez Catena-, In
geniero é t  Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe de Destacamento de Cuerno 
de Ejército: Teniente.

D. Manuel Nicolás Verano, Repre
sentante y empleado del ramo dé Au
tomóviles, Jefe de Oficina, dé Cota- 
ptm  del Servicio de Automovilismo: 
Temiente,

D. José $na<ría- Vaklencbro Balles
tero ,̂ Contable en Empresa de ma
quinarías de automóviles, Jefe, de Ofi
cina <k Q&npra¿ úd. Cérvido de Auto
movilismo : Teñí ente.

i3. José ñu iordo O?ando P^íí?.!, 
Contador m  Empresa de mgmrm, Je
fe -de Oficina de Compras en la Base 
de Recuperación d t Bdbs o: Teñí eme.

•D. José Tío Piño-l, Perito indus
trial, Jefe de Oficina dd Servicio en 
la- Base de Recuperación de Bilbao: 
T  en i ent e.

D„ Luis Márquez- Benavídés, Re
presentante dd Ramo de Automóvi
les y Jefe de T aifa  de Empresa pri
vada,' Jefe de Oficina de Compras 
de la Séptima Zcno áe Recupera- 
ración: Teniente,

D. Carlos Martínez de Vélasca 
Cav aun a, Profesor Mercantil y Agen
te dd Ramo dé Automóviles, Jefe 
de Oficina de Compras del Servi
cio de Automovilismo del Ejército: 
T  eniente.

D. Manuá Fernández Ranada, In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe de Destacamento de Cuerpo 
de Ejército: Teniente.

D. Luis Casaus y Ardura, Inge
niero industrial, Jefe de Servicio de la 
Fábrica de Neumáticos (militarizada) 
Tirestone-Hispania” : Teniente.

D. Juan José Moya Martín, In
geniero industrial, Subjefe de taller 
en la Primera Zona de Recuperación 
de Automóviles: Teniente.

D. Ignacio de la Puente Rodrí
guez, Ingeniero industrial Subjefe de 
taller en la Segunda Zona de Recu
peración de Automóviles: Teniente.

D. Emilio Durán Gómez, Estu
diante de Ingenieros, Jefe de Desta
camento de más de treinta unidades 
de la Tercera Zona de Recuperación 
de Automóviles: Alférez.

D. José María Bosque Vidal, Ba
chiller y Maestro de Taller, Maestro 
de Taller en la Segunda Zona de Re
cuperación: Alférez.

Burgos, 20 dé diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretado, Germán Gil Y  usté .

De acuerdo, con lo informado por 
el Negociado de Justicia-: dé esta Se
cretaría, causan baja m  el Ejército 
por haber sido condena,dos en Con
sejo de Guerra a la pena de 12 años 
y un día de reclusión temporal cqn 
las accesorias de pérdida. de empleo e 
inhabilitación a soluta durante la 
condena los Alt reces de lo Guardia 
civil don Miguel Escom Ug^Me y. don 
Francisco Gatdh Suites»

Burgos, ,21 fk diciembre dé 193/. 
— II Año Triunfa!,‘-«El General Se* m uíbt G&min Gil Yiuta»

A propuesta del Eiccmo. Sr. Ins~ 
pe-nor General de la Guardia civil, $c 
dLor-K' b baja en el In.stitmo del Ca
bo C;J«.j>co .Rueda Rabadán, como 
r-ü- ce.* ntia dd fallo teca-filo i:ü d  

p- ’.ieute gubvrnjti/o que «e k* ha 
ido, conforme a lo- pm^aí-io .fea. 

la Orden circular de 29 de noviembre 
•de 1933 (C. L. núm. 556) ea. arelar 
cien con d  Decreto de .29 de diciem
bre de 1930 (C. L. riúm* 4 4 7 ).

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

D erech o s p a sivo s m a xim o s
Vista la instancia promovida por 

él Brigada de Ingenieros, con desti
no en la Red Radiofelegráfica Perma
nente del Cuartel General del Gene
ralísimo, don Antonio Andújar Día^, 
en súplica de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el Esta
tuto de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares .de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (DD. OO. nú
meros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo el interesado abonar 
en la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas concspontilentes, todas las 
atrasadas y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto por quie
nes corresponda la oportuna liquida
ción y cumpliéndose aidémás cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
— II Ano Triunfal.—Eli Genetal Se
cretario, Germán Gü Yuste.

Destinos

Por conveniencia del servicio cesa 
como Profesor de la Academia de 
Tenientes provisionales Auxiliares de 
Estado Mayor d Comandante de Ar
tillería don Pedro dé la Pezuda Gar
cía, y se nombra, en comisión, para 
sustituirlo al Teniente de Artillería 
retirado don Antonio Fungairiño Ne- 
bot, con destino en el Cuartel Gene- 
rail del Ejército del Centro.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yusíte.

Por conveniencia del servicio pasa 
de-finado a la Milicia Nacional de 
Badajoz el Brigada de ¡la Guardia Ci
vil don Eduardo Hurtado Gómez.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
- - I I  Año Triunfal.«El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8, EL ®1 Gene- 
r&teimo úb loa Ejércitos Nacloa**
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les, el Capitán de Caballería clon  ̂
Teílo Gonsáles de AguiTar .Soto* ' 
pasa destinado a disposición tíei 
Excmo* Br. General Jefe del Ejér
cito del Centro*

Burgos, 21 de 'diciembre de 1937* 
—H Año Triunfal—BI General Se
cretario, Germán Gil ¥ust®.

Se rectifica la Orden di? destinos de 
Oficiales de, .la Guardia Civil de fecha. 
20 del actual (B. O. nám. 427), por 

. lo que afern a. don Joaquín Iglesias 
. Oller, en ú sentid0 de que sa verda

dero empleo" es el de Brigada, y ¡uo 
el de Alférez, que por error ee k  ató- 
huía en aquélla.

Burgos, 22 de diciembre de 1937. 
•—II Año T riunfa l—El General Se- 

■ cretario, Germán Gil Yuste*

Devolución de cuotas
Vista la instancia promovida por 

Manuel Jarazo Fernánas^ en, su— 
plica de que le sea devuelta la can- 

. tildad de S00 pesetas que ingresó 
en la Pagaduría de Hacienda de 
Pontevedra el día 14 de septiembre 
de 1936, según carta ríe pago nú
mero 225, para emigrar a Buenos 
Airesjie resuelto acceder a lo so
licitado, como caso comprendido 

. en el artículo 28 del Reglamento 
de 28 de octubre de 1937 (D, O. nú
mero 24? \  debiendo ser devuelta 

- dicha cantidad al interesado o 
persona legalmente autorizada, 
previas las formalidades reglamen
tarias.

Burgos, 21 de diciembre de 1937. 
—n  Año TTiunfal.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
La Orden de 17 del actual 

(B. O. número 425) por la que 
se habilita para e! empleo inme
diato superior a varios Jefes y 
Oficlaíes de Infantería, se enten
derá rectificada en el sentido de 
que el Comandante D. Francisco 
Laborda Hernando, es Capitán 
y se le habilita para Coman
dante.

Burgos 21 de diciembre 1937- 
=* Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

• Lo Orden de 17 del actual 
: (B. Q. número 425), por ia que 

se habilita para el empleo de 
Comandante ai Capitán de In
fantería D. Luis López de Aya- 
la, se rectifica en e! sentido de 
qué dicho Capitán es de Arti

llería y se llama D. Luís López 
de Aya! a y Burgos.

Burgos 21 de diciembre dé 
1937.^S egundo  Año Triunfal. 
--E i General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Oficialidad de complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales de 17 del actual, se con
fiere el empleo de Teniente de 
Complemento de! Arma de In
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma D. Antonio 
Montero Mendivíi y D. Francis
co González Elena.

Burgos 21 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General jefe del Ejército del 
Sur, y por reunir las condiciones 
que determina el artículo 444 de! 
Reglamento para ei Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se concede el empleo de Brigada 
de Complemento del Arma de 
infantería, con !a antigüedad de 
esta fecha, al Sargento licencia
do y actualmente movilizado de! 
Regimiento de Granada, número 
6, D. José Vargas Conejo.

Burgos 21 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. == 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de fecha 18 del actual, 
y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Capitán al Teniente de la es
cala de Complemento de Caba
llería D. Antonio Monfort Alonso.

Burgos 21 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfa!. 
“ El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de fecha 19 del actual, 
y por reunir las condiciones que

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Capitán al Teniente de ia es
cala de Complemento de Caba
llería D. Carlos G arda Germán, 
con destino en el Regimiento de 
Cazadores España número 5.

Burgos 21 de diciembre de 
!&37.“ Segundo Año Triunfa!.=  
El General Secretario, Germán 

. Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 19 de! actual, 
y por llevar más de seis meses 
en ei frente, se asciende al em
pleo de Teniente al Alférez de 
la escala de Complemento de 
Caballería D. Antonio Viguer 
Bach, con destino en la Milicia 
Nacional.

Burgos 21 de diciembre de 
1937.== Segundo Año Triunfal. 
==EI General Secretario, Germán 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de fecha 19 del actual, 
y por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez al Brigada de la esca
la de Complemento de Caballe
ría D. Antonio Acero Santama
ría, con destino en el Regimien
to de Cazadores Farnesio nú
mero 10.

Burgos 21 de diciembre de . 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán
r iii Viicíí»

Procesados
Cesa en la situación de «Pro

cesado» , a ¡a que pasó por Or
den de 5 de octubre último 
(B. O. número 358), el Alférez 
provisional de Infantería D. Ig
nacio Roco Díaz.

Burgos 21 de diciembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.®  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

r e t i r o s

Por haber cesado en la situacion de  
procesado m tp® sé «acoatraba stgúm 
'Oíám 24 • dé fiovtestes Éé i í U
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(B, CX tiñftíi. 40 7”),, y tf&tz cuj 
la ¡gvtad %*zt% d ía «a 28
é t ^ptmmbpg 4* 1936» ta&íA bala- su. 
f in  a d  ¡ros  *kautL; r  p & a  a 4 : t í i a d é ü  
«fe medrado* ú  "JVmcate <fe Carábxtte-- 
$*üs ¡fe la Coxnaja^aaria; fe  Málaga doa  
Weftcee&ao Dami&gc ¿teafaiistH ea. 
cuya riiuad&á éfefeytará» caá r ífe 
te  -provirikHkaL el padvo mea-
suri de 562,50 pesetas* que le eo- 
íT^patóen pot ten-tat más de' t i í a u  
años de servidos efectivos» «st&r to£&~ 
preixáldo en la h&r de 9 de- marzo de 
1932 (D.. O. uuiTL 59) y «denlo 14 
fel Hc¿e;eeuc fe Clases Pasivas del Es
tafe, coya' caatiida-d deberá serle aba- 
sa la  -a partir de 1 de-octubre s ig u ió  
te por La Delegados,- de Hacienda fe  
Málaga* en cuya capital fija au rcafe 
denck> y previa la correspondieíite 
liquidación de lo percibido en virtud 
de la situación m qu$ se encos&tx'aba' 
basta la fecha de m baja,

Burgos* 21.de diciembre de 1937* 
—-II Año Triunfal.—B1 General Se- 
ral ^Secretario» Gsmáa Gil Yum.

Anuncios oficíales

Comité de Moneda Extranjera
(lamidos de compra de monadas 

publicados el «lia 23 de diciembre 
de 1937. de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DXVI8A8 PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES :

Francos...............  29,00
Libras  .. 42.45
D ólares  ... 8,58
Liras . . . . . .  ..................  45,15
Francos snisos ... ... ... 196,35
Reichsmark ..........    3,45
B e lg a s ................  144,70
Florines  ..........   ... 4,72
Escudos..................   38,60
Peso moneda legal ... ... 2,65
Coronas checas  ..............  30,00
Coronas suecas .................  2,19
Coronas noruegas ...........  2,14
Coronas danesas... ..........  1*90

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFIMTrVAMBNTB 

«H «i» *** *»«» »** 36*2$
¡Líbfas •!> {»:»'*, <»»» •»»* 51*05
Dólaréá 10,7?
Fráticós áülíófl r,-,*i a*»y, R,,,¡ $45,4(1
EscndoS... j*-,;- r*v mx é%é ft&jíÜ
m  JUgUÉ Uffl m  «** feáfl

S e r v ic io  N a c io n a l d e l  T r ig o

Concurso
fo t»  te pMisláa á& varias pteas s» te pisa* 
lista se la SeSagacífe Xasmnai i!g{ Ss-mag 

üasiossai del Iriga.

Vacantes en la plantilla pro
visional dé personal de las Ofi
cinas Centrales del Servido Na
cional del Trigo, aprobada por 
Orden de la Presidencia de la 
ja rd a  Técnica del E s tado  con
iecha 7 de octubre ultimo, las 
plazas de Jefe de la Sección 
Central de Administración/ Ofi
cial _ Mayor de Secretaría, una 
de Contable de primera ciase y 
dos de Contables de segunda, 
con ios sueldos anuales de 
14.000, 8.000, 6.000 y 5.000 pe
setas, respectivamente, se abre 
un concurso para la provisión de 
las mismas, con arreglo á las 
siguientes bases:

Primera. Los solicitantes de
berán ser españoles y mayores 
de edad; los que no sean fun
cionarios públicos, habrán de 
presentar certificación que acre
dite su adhesión ai Glorioso Mo
vimiento Nacional, expedida por 
la Autoridad civi! o militar, o 
por el jefe provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de la capital 
o provincia de su residencia.

Segunda. Las instancias, es
critas de puño y letra del inte
resado, se dirigirán al Ilustrísimo 
Sr. Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, Bur
gos, acompañándose a las mis
mas documentos que acrediten 
los méritos alegados. El plazo 
para su presentación terminará 
a las catorce horas del día 6 de 
enero próximo, debiendo adver
tirse, eri evitación de reclama
ciones, que la presentación ha
brá de hacerse directamente o 
remitirse por correo certificado 
antes del día 4 del mes de enero 
citado.

Tercera. Será considerado 
como mérito para la provisión 
del cargo de Administrador, per
tenecer al Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado o poseer 
título de Intendente o Profesor 
Mercantil; para el de Oficial 
Mayor de Secretaría, pertenecer 
al düefpd uetietal de ÁdiMls* 
t r á A  ü ifá  Hácíeiitíá WBlitsá

o haber prestado servicio en 
Organismos Sindicales Agríco
las, y  para los de Contables, 
pertenecer al Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado o 
poseer algún titulo oficial mer
cantil.

Cuarta, Los nombramientos 
tendrán el carácter ue interinos 
y se entenderá» hechos por un 
periodo de seis meses sólamen- 
te, ai cabo de k ' cuales se con
siderarán renovados con Igual 
carácter.

Para ia provisión definitiva de 
estos destinos, cuando llegue el 
momento, se estará a io dispues
to en favor de ios combatientes 
por el Decreto número 246 de 
12 de marzo de 1937.

Quinta. Todas las instancias 
que presenten los funcionarios 
de Agricultura y  Hacienda, para 
ocupar estos puestos, se infor
marán previamente a la resolu
ción de! concurso, por los De
partamentos de que dependan, 
respecto de si conceden autori
zación para esos nombramientos. 
Estos funcionarios quedarán en 
situación de excedentes forzo
sos sin sueldo, pero con dere
cho a! abono por el tiempo ser
vido en el Servicio Nacional del 
Trigo, a efectos pasivos y de 
ascensos, y con ia reserva de la 
plaza y puesto que desempeñen 
al designarlos, en tanto su nom
bramiento no sea definitivo.

Sexta. ,EI desempeño de es
tos cargos inhabilita para el ejer
cicio simultáneo de cualquier 
otra actividad remunerada por 
Organismos, Entidades oficiales 
o Empresas particulares,' así 
como para el ejercicio simultá
neo y durante un año posterior 
de cualquier actividad de (ndole 
privada que guarde relación con 
la Industria y Comercio del Tri
go y productos derivados, salvo 
las que pueda exigir la propia 
explotación agrícola y la venta 
de sus productos, rentas y sa 
larlos.

Séptima. La Delegación Na
cional del Servido Nacional del 
Trigo apreciará los méritos ale- 

. gados y podrá someter a los 
concursantes si lo estima 0p0|a 
tuno, a una prueba de aptitud* 
qué Consistirá eti el desarrollo 
de iih ejercicio práctico relacib-
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nado con ¡a íantíñn mx han <íe 
d esem p eñ a r ..,Burgos 20 de diciembre de J9'37.^=Seg(jr¡do Aiío Triunfal. = E i Doh'gado Nacional, Manuel de Goytia.

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Com isión de incautadcion de Bienes da 
la provincia 'd e  V izca ya

Visto el expediente seguido a instancia del acreedor Vda. e Hijos de Juan -Somine, de Bilbao, esta Comisión iha acordado considerar- Jo incluido en el apartado <b) de la Orden V 01 mayo ultimó'; quedando en su virtud sin electo" toda in tervenc íón a-obre m u  créditos a los fines de la -expresada Orden y 3a del 5 de junio del propio año.Bilbao, a  1 de diciembre de 19J7: —II Año Triunfal. *=■ El Abogado del Efíiado-Secret&ricg Jesús García ValcárceL *

Visto el expediente seguido a ins
tancia» del acreedor Hijo de Emilio 
Brugüera, de Bilbao, esta Comisión, 
ha acordado considerarlo mdlmido en 
el apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en m  vir
tud sin efecto toda intervención so
bre sus créditos a los fines de la ex
presada Orden y la de 5 de junio d'eí 
propio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
*— Ií Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesúá García Val- 
cárcel.

----------------------------------------------------- nwn.
Com isión da incautación do Bknm 

de h  provincia de Orense
Don Celso de la Torre Moreiras Abo

gado del Estado-Jef'; en la provin
cia de Orense, Secretario de la Co
misión de incautaciones de la mis- 
m a ,
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial ha acordado quede sin efecto 
la intervención a q u e  se hallaban 
afectos los créditos declarados a fa
vor áe don Domingo Menéndiez Gon
zález, vecino de Gijón, por haber de
mostrado que no se halla sujeto % 
sanción establecida en el artículo sex
to del Decreto de 10 de enero del 
corriente año.

Y  para que conste y pueda dicho 
señor interesar la publicación de laS 
acuerdo en el “Boletín Oficial <M Es
tado", extiendo la presente en 'Oren* 
se, a dos de diciembre. de mil nove
cientos treinta y siete. — II A m  

'Triunfal,e»El Abogado del Estada  
Secretario, C ute de U T «

Com isión Ide Incautacion de  Bienes J e  
ü  provincia de Santander

D on José María Jado C anato , A bo
gado del Estado Secretario de la 
Comisión de Inca ataciones. 
Certifico: Qu« esta Comisión pro

vincial acordó con fecha 15 del mes 
en curso declarar libre de intervención 
los créditos existentes a favor de V i
cente González, por hallarse exento 
de la respe afabilidad a que alude el 
artículo sexto del Decreto- Ley de 10 
de enero de 1937.

Y  para que conste, a instancia 'del 
interesado expido la presente, que fir
mo en Santander, &■ 16 de noviembre 
de 1937.— II Año T riunfa l. =  El 
Abogado d'el Estado-Secretario, José 
Jado.

B A N C O  H B H E B R OBA N C O  H E R R E R O

O V í E D O
Habiéndose extraviado en poder de los interesados los resguardos áe depósito de este Banco que se detallan a continuación* a favor de don José Alonso Riesgo y doña 

Paz Narfc Fernández, indistintamente, de Sama de Langreo* m  hace público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 12 y 11 de nuestros Estatutos sociales, advirtiendo que de no presen- tarse reclamación justificada en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” y de un diaria de Oviedo, se expedirán nuevos resguardos a nombre de los titulares* sin responsabilidad por nuestra parte.

Número 38.133, comprensivo de pts. nominales 10.000 en 20 acciones Ercoa, 3. As, números 8.053/7- 10.339-10.349/l~10.523/34.Número 38.134, comprensivo de pts nominales 5.000 en 10 -ñones 
Ercoa, S. A., números 1.057/81- 3.219/23.

Oviedo, 15 de 'diciembre de 1937. —H Año Triunfal.—Por el Banco 
Herrero, El Director General, Julián Hidalgo.

Habiéndole extraviado en poder del interesado los resguardos de  depósito en este Banco a favor de 
don José G arcía Labra, de Arrien- 
das, que se 'detallan' a continuacioxis, 
se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado por t o  artículos 12 f  11 de nuestros Estatutos 
«o a la lA s , a d v t e U a n i o  q u a  áo-m  p r a -

mmtíxine roetem&cién i ust! ñc&dai 
en el térm ino  de trein ta  días a 
con tar .cíe la fecha de ia pu b lica-. 
ción de este anuncio en el “Boletín  Oficial dei Estado” y  de un 
diario do Oviedo, m  expedirán nu e
vos resguardos a nombre del titular, m i  responsabilidad; por nuestra parte.

Harnero HffSl, comprensivo de 
pts. nom inales 30,000 de Obligacio
nes 5 % Tesoro Público” a tres 
años* Emisión 4 cíe febrero ele 1924, convertidas en  pts¿ nominales 
30.500 de Deuda Amortizadle 5 % Emisión 1 de 'enero de 1927 en un 
título serie A núm ero 571.872; uno 
serie O núm ero 165,885 y uno serie E número 9.928.

Número 13.886, comprensivo de pts. nomínales 60.000 de Deuda Amortizable 5 % 1926 en 15 títulos serie A números 5.178-53.944/57; tres serie B números 10.536-14.234- 14,489 y nueve serie C números 
M 54-15.939/42-15.959/82.Número 19164, comprensivo ü$ pts. nominales 7.000 üe D c? u d a Amortizable 5 % 1929 en cuatro carpetas provisionales serle A números 23.034/7 y una seria O nú
mero 8.355, canjeadas por ios títulos definitivos serie A números 29.009/12 y serie O número 15.575.

Número 18.282, comprensivo de pts. nominales 28.500 en 57 obligaciones 5 % Compañía del Metropolitano Alfonso x m  números 2,140 - 11.392/8 -  11*493 -  13.317/30 -15.602 -  15.887 -  22.743/62-23.464/5 25.472/81.
Número 18.837, comprensivo de PtSa nominales 20.500 .en 41 obligaciones 8 % Hidroeléctrica del 

Cantáhrico-Saltos de Agua de S o - ' miedo n ü ni e r. o s 7.158/66-7.752- 7.753/7 -  7.768/70 - 8.514/8-8.521/6 0.166/76-9,544/5-9,875.Número I8.014 comprensivo de pts* nominales 20.000 en 40 obligaciones 6 % Real Compañía Astu
riana de Minas 1.919 números 
7.721/30-15.041/50-15.961/70-23.111/ 20.

Número 19.000, comprensivo de pts. nominales 60.000 en 120 obli
gaciones 5$ % Compañía Telefónica Nacional de España, números 
27.640/750-28.400/5-33.001/3.

Número 19,452, comprensivo de pts* nomínales 14.590 en 29 acciones 6 % Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, números 
873/5 -  752-3.767 - 14.850 - 2S.340- 
37.348/9-67.778/9-88.701/0-82-121/5- 82,128/30.

Oviedo, 18 de diciembre- de 1987. 
—II Año TriutifaI.=»Poir el Banco Herrero, ei Director Clenena, An- tonió P, Hidalgo,
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REPRESENTADAS DEL ESTADO EN E l  ARRENDAMIENTO DE TABACOS
,

Autorizaciones concedidas para e! Ensayo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y número de plantas concedidas,

(ContinnaciÓo)

Númer®
de

orden
general

i
HOMBRES Y APELLIDOS

Número 
le plantas 

de la 
oonoesiósi

Número

orden
general

HOMBRES Y APELLIDOS *
Número 

le plantas 
de la

©oaceeióa

2613 ¡1
2514
2515
2516
2517
2518
2519
2520
2521
2522
2523
2524
2525
2526
2527
2528
2529
2530
2531
2532
¿ >{£«>«>.L
2534
2535
2536
2537
2538
2539
2540
2541
2542
2543
2544
2545
2546
2547
2548
2549
2550
2551
2552
2553
2554 
.2555
2556
2557
2558
2559
2560
2561
2562

Término municipal de Padul
^épez García Cristóoai 
^ópez García Juan 
L̂ ópez Zaragoza Francisco 
Vialdonado García Francisco 
Martín Maldonado Luis Fermín 
Martín Martín Fermín 
Martín Medina Plácido 
Martín Morales Joaquín Diego 
Martín Villanueva José 
Medina Martín Salvador 
Medina Peralta Juan 
Merlo Rodríguez Pedro 
Molina García José 
Molina García Manuel 
Molina Maldonado Andrés 
Molina Maldonado Juan 
Molina Martín Francisco 
Molina Molina Isidro 
Molina Molina Jerónimo (mayor) 
Molina Molina Jerónimo (menor) 
Molina Romero Horacio (Vda. de) 
Molina Sánchez Francisco 
Molina Sánchez José 
Molina Tovar José 
Molida Villena Antonia 
Molina Villena Leonardo 
Morales Alvarez Nicolás 
Morales Arias Antonio José 
Morales Durán Joaquín 
Morales García Fernando 
Morales Morales Joaquín 
Morales Morales Manuel 
Morales Morales Salvador 
Morales Morales Tomás 
Morales Villena Joaquín 
Moreno González Diego 
Moreno Tovar José 
Muñoz García Antonio 
Palomares Duarte José 
Pan iza Delgado Rafael 
Peregrina García Francisco 
Pérez Martos Juan 
Pérez Morales Manuel 
Rejón Martín Antonio 
Rejón Medina José 
Rejón Prados Joaquín 
Rejón Rubio Antonio 
Rejón Villena José 
Rodríguez Cabello Santiago 
Romero Sánchez Felipe

2400 
2000 
2400 
3400 
3000 
2000 
2000 
8100 
2400 
5700 
3000 
2000 
8800 
2400 
4300 
2400 
2400 
2400 
3000 
2400 
3000 
2000 
2000 
2000 
2200 
2200 
7200 
2000 
2000 
3000 
3000 
2400 
2400 
2000 
7900 
2400 
2200 
2000 
2000 
5700 
2000 
2400 
2500 
4300 

. 5000 
2500 
4000 
2000 
2400 
8800

2563 1
2564 1
2565 í
2566 !
2567 1
2568 :
2569 :
2570
2571 :
2572

3573
2574
2575
2576
2577
2578
2579
2580 
258í
2582
2583
2584
2585
2586
2587
2588
2589

2590
2591

i
2592
2593
2594
2595
2596
2597
2598
2599 
2800 
2601 
2602
2603
2604
2605
2606
2607
2608

Ruiz Guzmán Juan de Dios 
Ruiz Vellido Rafael 
Sánchez Cénit Joaquín 
Sánchez Cénit Juan 
Sánchez Hidalgo Filomena 
Sánchez Marios José 
Sánchez Marios Nicolás 
Sánchez Villena Antonio 
Santiago Alcalde Luis 
Solana García Manuel y Manuel

García Sánchez 
Soto Alvarez José 
Tovar Alcalá Antonio 
Tovar Alcalá José 
Verdugo García Juan Bautista 
Viiiariueva Martín Joaquín 
Villanueva Vellido Diego 
Villena Alarcón Antonio 
Villena Cabello Josefa 
Villena Duarte Nicolás 
Villena Ferrer Joaquín 
Villena García Jacinto (menor) 
Villena Garzón José 
Villena Molina Juan 
Villena Molina Leonardo 
Villena Villaverde José 
Villena Villena Diego 
Soto Alvarez Manuel

Término municipal de Peligros
[Arantave Quesada Manuel 
¡Zurita Capitán Francisco

Término municipal de Pinos-Puent
Agudo Villodres Esteban 
Agudo Viüodres Miguel 
Alba Mazuecos José Marino 
Alba Mazuecos José 
Almendros Fajardo Miguel 
Almendros López José 
Ariza Larosa Juan 
Arroyo Ortega José 
Avila Arroyo Juan 
Avila Nieto Manuel 
Baena Baena Manuel 
Baena García Antonio (menor) 
Baena García Rafael 
Baena Mazuecos Antonio 
Baena Mazuecos Enrique 
Baena Mazuecos Francisco 
Benavldes Chacón María del Pilar 

María Teresa y Carmen

3800
2400
2000
2000
3000
2000
2000
2400
2000

2000
2200
2400
4100
6200
3000
2400
2000
2200
2000
6500
2000
2400
2400
3800
3000
2600
2000

| 3800
1 2200

e
4800
4800

24000
12000
42000

4800
4800

11200
13500

8800
12800

7200
7200

10400
10400
8000

29400
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áberitfs 7v2:Í;1?y'?J2S T ¿XdiJ/lCOd ^  ̂ 921'im |
Í I . , t ,  jf vmMA M ;i

• í _ .Kaiser
y jumLunon ^

2oGd iBíüaviAvt Chacón-M¡ma | 24000 ¡

...—-  ̂
i

2660 :
.......... ................. si
Hato Franco Francisco ¡ 4506

2610 1Bruavides Chacón P-umv | 00 \ 2670 ;Hernández Escolano Francisco 17000
26:11 !Berbel Barranco AUi.d.vuíano ) 1 ■ i p- 5 267"i. : Hernández Martín Elena f -ivijO
2013 !Berbel Be-óe: ¡ose i 20000 : 2672 ¡Hernández Martín José \ 12800
2613 ¡Berbe! Berbéi ju lio ■ i 1-3600 26 Í3 iHernández Rivadeneira José \ 15009
2614 iBerbei Tejer*' F ab h  i 18800 2674 1Hernández Vaiverde Guillermo 1 8200
2615 fBerbel Guiílén Amador ! 10400 j iHB: :Hernández Vaiverde Rafael j 7200
2618 !Bueno C-r- v  D..' '■ -.s • ■ 18600 267r ,Ibáñez Vázquez Antonio , ¡ 2401)
2617 ¡Sueno García José t'-< 2) 2677 ;Izquierdo G arda Guillermo 1 8000
.2818 ¡Bueno Martin Francisco 2 400  : 2678 jiraena Fernández Miguel f 28800
'2619 iBueno Martín Juan. i 7200 f 2679 jirnena Toro francisco 5700
2620 |Bruque Cerezo Francisco s 2400 | 2680 Jiménez Alba José 8600
2621 |Caballero Navarro Concepción f : MOfs ¡ 2681 Jiménez - Delgado Leovigíldo 4800
2622 ¡Calvo Montañés Salvador j 22400 2682 ■Jiménez Fernández José 8000
2628 jCano Quesada Antonio j 12200 2683 Jiménez López Mariano 4800
2624 ICapilla Morales Juan Manuel I 4800 2684 Jiménez Pérez ¡osé 13200
2825 !Cid del Hoyo José j 5500 2685 Jiménez Sánchez Julio 14900
2626 iCortés Vera José j 10400 2686 Lafuente López Francisco '7200
2627 !Correal Isla Manuel I 18000 2687 Lafuente Rute Antonio 4800
2628 Cristz Casares Isabel ¡ 32000 2688 Lara Lizana Miguel 2200
2629 Delgado Roídán Aveüno 1 16200 2689 Leyva Mérida Antonio 7200
2630 Delgado Roldán José 1 13600 2690 López González Francisco 4800
2831 Delgado Roldán Mantie! 12000 2691 López Jiménez José

López Muñoz Bejarano Francisco
13600

2832 Delgado Roldán Mercedes 4800 2692 10400
2633 Delgado Roldán Valeriano - 22000 2693 López Soto José 4800
2634 Diaz López Juan de Dios 2200 2694 Marqués Benavides Luis 25600
2835 Fernández Castro Francisco 2200 2695 Martín Cantos Manuel 2400
2636 Fernández de Córdova Gonzalo 130000 2696 Martín Hidalgo Francisco 6800
2637 Fernández García Francisco ;  4600 2697 Martín Molina Petra 2400
2638 Fernández García Manuel 4000 2698 Martín Montes Andrés 9600
2639 Fernández Gaerrero ¡osé 2400 2699 Martín Palacios Arturo 6800
2640 Fernández Hita Ulpiano 16000 2700 Martín Rivadeneira Alberto 4600
2641 Fernández Suárez Francisco 10400 2701 Martín Torres Federico 10400
2642 Flores Mesa Ricardo 15200 2702 Mata González José 4800
2643 t iarcía Baena Carmen 10400 2703 Molina Aguilar Manuel 2200
2644 García Ferrete Antonio 10400 2704 Montes Bru Antonio 13600
2645 García García Antonio 10400 2705 Montes Diaz Rafael 13600
2646 García García Francisco 10400 2706 Moreno Agrela Eduardo 50600
2647 García García José 4800 2707 Moreno Agrela José 34000
2648 G arda Jiménez Antonio José 10400 2708 Moreno Agrela Juan M. 36000
2649 García Jiménez Cristóbal 2200 2709 Moreno Martín Alfonso 13600
2650 García Mazuecos Francisco 11200 2710 Navarro Bolea Agustín 4800
2651 García Mazuecos José 13600 2711 Navarro Capilla José 8800
2652 («arda Navarro Francisco 4800 2712 Navarro Crespo Manuel 32000
2653 G arda Navarro Luis 2400 2713 Navarro Crespo Miguel 8000
2654 García Palacios Arturo 20000 2714 Navarro Lara Ceferino 7200
2655 García Palacios Francisco 2200 2715 Navarro Lara Luis 8000
2656 García Peña Francisco 7200 2716 Navarro Pérez Francisco 15200
2657 García Pérez Cristóbal 4800. 2717 Navarro Perez Juan de Dios 20000
2658 García Quesada Francisco 10800 2718 Navarro Pérez Manuel 19200
2659 García Ramos Juan 4000 3719 Navarro Rodríguez Antonio 4800
2660 García Ríos Rafael 9000 2720 Navarro Sánchez Luis 9600
2661 García Rivadeneira José 2200 2721 Ortega Megías Juan 15000
2662 García Rodríguez Enrique 10200 2722 Ortega Griega Juan 2400
2688 García Rodríguez Luis 19000 ‘ §723 Padilla Toro Manuel 2400
8864 García Serrano José ! 10400 2724 Palacios Caballero Federico 4000
8865 Gómez López Martín | §8800 2725 Palacios Caballero José 4000
2808 González Arrabal Maríüe! 7200 2726 Palacios Rodriguen Antonio 12000
2667 González Martín José 

González Peña Fíasicise©
10400 

• 4500 (Cóntinmrú)
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Adm inistración  de Justicia

E D ICT O S  Y R E Q U IS IT O R IA S
Zamora 

Dan M anuel M artines Fernández, 
Juez de prim era instancia de es- 
fca ciudad de Zam ora y su P ar
tido.
Por el presente hago saber; Que 

m  este Juzgado y  Secretaria del 
que-refrenda se tram ita  expedien
te  a  Instancia de don José Hlán 
F&ssu&i* m a yo r  de edad, casada, 
empleado y  de esta vecindad, pa ra  
acred itar el dominio que a  título 
de dueño dice hallarse de las te~- 
cas siguientes:

Primera» U na casa en la  calle 
de Carniceros, señalada con el nú 
mero 17, consta de  p lan ta  ba ja  y  
piso principal» distribuidas en  las 
habitaciones ¿gu ian tes: en  p lan ta  
baja, portal, una habitación con 
alcoba* cocina detrás* o tra  habi
tación con. alcoba y bodega, en  el 
centro de ella, con cinco pasos de 
escalera para  ba ja r a  la  m ism a; 
en el piso principal, u n a  sala con 
dos alcobas, cocina, despensa, co
medor, una  alcoba y o tra  sala con 
alcoba, corral en su p arte  de a trá s  
y en él una. cuadra. No puede de- 
te rm in a se , ' n i aú n  aproiaimada- 
meircs* la  extensión superficial q m  
ocupa toó-a la finca» que linda por 
la  derecha entrando» con casa de 
don Isidro Matilla* por la  izquier
da con o tra  de los de herederos 
de don Dionisio Y iiiasante y  por 
la espalda con las cocheras de los 
herederos de don Elc&rdo Gómez 
Carrascal.Segunda. O tra  casa en  la  mis
m a calle de Carniceros, señalada 
con el núm ero 21, que consta de 
p lan ta  ba ja  y principal, con co
rra l y cuadra, distribuida en  di
ferentes habitaciones p a ra  vivien
da* No püede determ inarse n i aún  aproxim adam ente la  extensión su- 
perñcial que ocupa la  finca y  lin
da por la  derecha en trando  con 
'casa de doña ESduasda M artin, he
redera de Francisco el C arrasca- 
lino, por la  izquierda con o tra  de 
don Isidro M atilla, de la  cual en
tra , en  p lan ta  baja, por ésta, una- 
habitación, y por la  espalda con 
las cocheras de los herederos de 
do& ftic&Mo Qúmm O&msc&L 

S& cuyo espediente por previ* dencía de este m im aadtó&áo» wmlbiz enz .citación M  Mmkfcé* 
rié  Mééai, ía  inform ación testifi
cal ofrecida* y c ita r por exhorto 
a i anterior poseedora de áiehoi 
m m ,  dóM  m m m  m  m & é & i

¡Bl&cinas, basada con don Pedro 
Jorge García, vecinos de M artia- 
go (Salamanca) y  por edictos, & 
cuantas personas e n  ignorado pa
radero pudiera perjudicar la Ins
cripción de dominio solicitada, 
convocándoles para  que en el té r
m ino de ciento ochenta días pue
dan  comparecer ante este Juzga
do» sito en la calle de S anta  Ciara» 
núm -zm  40, de esta ciudad, h a  h a 
cer valer su derecho, apercibidos 
que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio a  que hubiera lugar.

Eam ora a  veinticinco dé  noviem
bre de mil novecientos tre in ta  y 
siete.—H  Año Triunfal. ~E1 Juez 
de prim era instancia, Manuel M ar- 
f£nez.»El Secretario* Pedro Núñez:

Toledo
Issbelo Martín Herrero» hijo de T i- 

barcia y de Francisca, natural de T o 
ledo» de estado casado» profesión alba
ñil» de 24 anos de edad y vecino de 
Toledo» domiciliado últimamente en 
k  calle de Nuncio Viejo» 13, proce
sado por estafa en sumario número 
160 de 1935* comparecerá en térmi
no de diez días ante este Juzgado de 
Toledo para constituirse en prisión 
decretada en cumplimiento de carta- 
orden de la Audiencia! Provincial de 
esta ciudad» apercibido de que sí no
10 hace en indicado término* será de
clarado rebelde.

Toledo, 14 de diciembre de 1937.
11 Año Triunfal.= El Jne« de Ins
trucción (ilegible).

Sepúlveda
Don Pedro Sauz Redondo* Juez 

de primera instancia de Sepúlveda 
y su partido.Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de me
nor cuantía en virtud de la delega
ción hecha por la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid» instados por 
él procurador don Mariano Cristóbal en nombre y representación de don 
Baltasar Rodríguez y Rodríguez» se 
ha dictado con esta fecha auto» en el 
que se acuerda admitir la demanda y emplazar a los que se crean con dere
cho a la herencia de don Pedro M a
nicio Rodríguez» vecino que fué ó» 
Ríaza, para que en el término de 
nueve días comparezcan caso de con
venirlos a contestar a la demanda, 
sirviendo este edicto de emplazamien
to y que se publicará en ú  “Boletín 
Oficial é ú  Estado" * ^Boletín OSL? 
eiái* de m u  pt&vinei^y «a á  a b i ta  
dt tñw cios dé t m  Jtagáda*

Dado en Sepúlvedá a a a m  de di* déinbré de 1937;-—II Año Triun- J.uéz de. primera instancia* 
Pedro Luis Sáns. Rftdoftdo.»H _8e- 
tíitáítój. íM gdrió Bfcágiáo

C e la n o v a
Don Juan Herrera: Reyes, Juez Lie 

primera instancia de esta villa y 
partido de Ceknova,
Hago saber: Que en el expediente 

de jurisdicción voluntaria', tramitado 
ante este Juzgado a instancia: de Es
peranza Casas Freire, vecina de Fe-. 
chas, de este municipio, sobre decía- x 
ración de ausencia en ignorado para
dero de su esposo Faustino Rodríguez 
Seara, vecino que fuá de Avilkira, de 
este término, se ha dictado, con esta 
fecha* auto declarando tal ausencia.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial del Estado* y en el de 
k  provincia de Orense, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 186 del Código civil.
Celanova» veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y siete.-— 
II Año T riunfal.=E í Juez de pri
mera instancia, Juan Herrera.= El Se
cretario* José Prieto.

Málaga
Don Antonio López Qonesa» Capi

tán honorario de Infantería de Ma
rina» Juez instructor del expediente, 
en averiguación de la pérdida de nom
bramiento del Segundo Maquinista 
Naval don Juan Luis Calcedo Soiloa.

Hago saber: Que por Decreto au- 
ditoríado del Excmo. 3r. Comandante 
General del Departamento Marítimo 
de Cádiz» de fecha 6 del mes actual» 
se declara justifieaida la pérdida d d  
mencionado documento» por cuyo mo
tivo queda nulo y sin valor alguno, 
incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no haga entrega 
de él en esta Comandancia Militar de 
Marina.

Dado en Málaga a 16 de octubre 
de 1937.— II Año Triunfa!. ̂ E l  
Juez instructor» Antonio López C o  
nesa.

Zaragoza
Domingo Barra Lacampa, de 42 

años, casado, de profesión jornalero* 
hijo de Angel y de Hilaria, natural de 
Zaragoza.» domiciliado últimamente en 
Zuera y procesaido por la causa núme
ro 342 de 1935 sobre hurto de leñas, 
comparecerá dentro d d  término 'de 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción núm. 3» Secretaría dd  Sr. Lí- 
zarra» para constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por k  Au
diencia Provincial de esta ciudad m  
m to  fecha 7 d* mayo último» apei*- 
eibícte que dé M  comparecer será dé* 
ú m á ú  rebelde Ai prtpló tiempo 
ruego Y eñc&fgo á todas lás autori
dades vaútó chiles tom o  mílítárea y 
áeñiás ágeñtés de la Policía. Judicial* 
procedan a lá busca- y captura de di- 
sfo  p ío t m io  f ,  &  bé  Habido*, l i  fe*
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g~OmU ■:':! k  vh lX -Ú  á ñ L ú O S W .lá ü  a  2 
e&u - i !-r'.:¿ó(j f i ' - '4 - ^ o 1 i/iú*,v2r.

11 íJe dicm&brfi de 1937* 
— Tú de Insíiu^LÍáfk (ikgíblc)*

fimíik Jiumíeẑ  V'3h4~:-a¿.0: de 32 
&*;..• a ■■'../utá, de piolad va ¿ar̂ doir-, 
fií. y. á;: ico.'.c'.v. ¿L; • i .1 ;> i r,.:. ¿. r \ a a »

NüvaÜAá, 4c~i.<.]*Jjí ú l- 
tim^raamc en Z-iragû kt, procesada por 
la causa 32 de ¿936 sobre harto» 
comparecerá dentro dei ténnko dé 
¿ícz días ante este Juagado de Ir-a
tracción núm. 3, Secretaría del St L i
za-adra, para -lotificada d  auto de 
prisión decretada por la Audiencia 
Provincial ele esta dudad con fecha- 
23 de febrero último y llevar a efecto 
la misma, apercibida que de no com
parecer será declarada rebelde*

Al propio tiempo ruego f  encargo 
z toda.* las autoridades, tanto civil ps 
como militares y ám ikí agentes* de 
la Policía Judicial* procedan a h  
busca y. captura de la procesada, y» 
caso de ser habida, la ingresen en la 
cárcel, a disposición de este Juzgado 
y causa indicada*

Zaragoza, 11 de diciembre de 1937, 
— Ei Jaez de Instrucción (ilegible).

Bn virtud de lo acordado con es
ta íedm y por otea providencia de 
diez y seis de ¡julio ¿e jl!936, por .el 
señor Juez de primera tetaneia 
ie l Juzgado número uno de esta 
ciudad, en el juicio de mayor 
cuantía, promovido por el Procu
rador don Jesús {Romeo, en nom
bre -de don Juan Sierra Martin, en 
concepto de pobre, -contra, ente© 
otros* los siguientes: don Julio
LO arillo Atiger, como .heredero del 
demandado, d oí n Tomás Emilio 
'Martín, cuyo domicilio Be desco
noce,. lae {pen; ornas desconocidas que 
sean dorechoíhabientes de loe de
mandados, don Tomás y don Cris
tóbal A orillo Martín, y doña Fran
cisca Barrios Martin,*y contra la® 
personas que m  estimen de mejor 
grado de parentesco de doña Ma 
ría Sierra «Bandragen, y  por línea 
paterna del 'demandante en recia 
m-acién de derechos, bienes y otro® 
extremos, m  cita y  emplaza por 
ser anda ve* a expresados deinan 
dado©, -cuyos nombres- y domiciio®, 
a excepción del primero, m  igno
ran, para que dentro de término 
de cuatro días, contado* -desde Xa 
ktserción áe la presente en el «Bo
letín Oficial de lEsiad-o», en Burgos, 
y m. el «Boletín Oficial» de e&t& 
provincia, , comparezcan 'en ©si© 

m( ¡T.mi :¡ñn:-r. m ff'HTj;* ; a
dicho gnicio. aparuibieMoiq© que ae 
ih> vorHicam ic  ̂parará «I perjuicio 
procedente' y pvrfí/n .Uckamdau en

venia as par in L Je Kmjrdoia- 
miau lo ■Civil,

y' para Tm- aiw ; ' sam- .. mUm.. 
i O r¿ t : X p £ ( i f : ¡ i iU , ' i  r.i . .'-¡.aOív- m , l ib rO  
y /ai)o 1.a p.? es¡.--v‘ c o a Zaragoza a 
7 (lo julio d't; t / 2 I];} .g&cre&arit*, 
E'ageido ím ",

Rédondela 
Forroin. unnsnks :Mírón (¡a) Ca

sonas, Alio -de Jmrn y Ramona, na
tural y doiiiieiliñuc en Mos} y en 
ia actualidad ui ; ¿¿aCero deseo- 
nocido, de 43 anco ció edad, sol
tero» jornalero, c.t <n.Ja conducta» 
con anteceden!.,- «enMes y con 
instrucción, -mL en causa ée 
céle Juzag^ao po:; delito de robo, 
instruido balo e* 6 del año
1338, comparecerá - 1 término 
de dice ciñas anco este Juagado de 
Instrucción, con el fin de extin
guir 1ü condena de seis meses de 
arrecio mayor, que le íué impues
ta en dicha causa, bajo apercibí- 
miento -dé que si no lo verifica será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas i&s Autoridades e in
dividuos de la Policía Judicial pro
ceda a su busca y captura, ponién
dolo sí fuere habido a disposición 
de coto Juagado en Ie Cárcel del 
P&rdáo,

Dado en EedoMeia a úim úe 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez instructor» José 
Beliver Alvares. — El Secretario, 
Carlos Pinto®.

La Coruña
Don Segundo Dfas ño Heredia y 

Aguirre, Comandante de Caba
llería, Jues Militar de Causas del 
Octavo Cuerpo új Ejército e Ins
tructor de laií-Dirigencias previas 
número 59 del corriente año, he
chas en averiguación áe los he
chos cometidos por el Alférez 
provisional de Infantería XX Ce
sáreo Montalvo Peloso*
Por el presente -se; notifica la re

solución recaída- en las citadas Di
ligencias a su interesado don Ce
sáreo Montalvc W  mo y al Cuer
po a que pertenece el mismo, ex
tendiendo a dicho efecto y a con
tinuación el eoweopondieníe De
creto de la Autoridad JuhlciaL 

La Coruñá a mv. ve de julio de 
mil novecientos’tr vmta y siete*-.

Resultando: • ju* .¿I Alférez Pro
visional -don De ór ’ :» Montalvc Ve- 
loso» al termín u i cursillo de la 
Escuela Militar de krgos íué des
tinado ai Cu&'tn ^:entual da Je 
Octava Dl?isió-9 !' Mrica y cuan
do ,*>p trasigó- a mr de m áer^ 
nv,% nn ' ^ 7<ó < d¡a Férroeraffi

* ii i >j ' _ Lo u i*sá. ÍÁífyJf J? .lió
pusáportí-; :u Báta. 3a ea..r;a.v'- 

.u.uuiumIos que según decía- 
■ 16 cataban e.rx paó.er dol Jefe del 
O; ’ a, vt o carnet milHar
*, t̂ r tcJ*. '>» *te ! labia expedido'

bcr,;ea>ra C,Hierra, por lo qu$
fué Snv'líaiuo a proveerle ele MEe- 
te ordinarlQ qv-e no salcmMá pm  
oareoog ar. dijo, de dinero.

Coruiag _*u.udo: Que eo evidente 
que el citado Oficial tenra. aere- 
elio & reamar el viaje de Burgo® 
e La Ocr.Jlíx gratuitamoiito, por 
razón de au destino» y solo incu
rrió a lo snráo en la omisión de 
no formalizar el pasaporte o úo- 
eumento juiíiiñeaiivo de aquel de
recho» sin que sea posible compro
bar con más detalle ios hechos ex
puestos» y en particular, la perso
na a quien debió entregarse dicho 
documento.—Visto el artículo 393 
del Código cíe Justicia Militar. 
Acuerdo el archivo de estas dili
genciáis, sin declaración de res
ponsabilidad, volviendo al Instruc
tor para notificación y remisión 
de testimonio ai Cuerpo*—El Au
ditor de Guerra, Eugenio Pereiro. 
—Rubricado y sellado.

Dado en La Ooruña a treinta da 
septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.—H Año Triunfa l.» 
Ei Comandante Juez Permanente» 
Segundo Dí&z de Berrera.

Sevilla
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia núm. 
2 de esta capital, en providencia 
dictada en 14 de los comentes» en 
méritos del juicio universal de 
quiebra del comerciante de esta 
plaza don Joaquín Robles Gómez, 
por medio del presente se hace sa
ber a ios acreedores de dicho que
brado, que se ha lijado el término 
de 20 dias para que dentro de él 
puedan presentar sus títulos de 
créditos a los Síndicos nombrados, 
don José Bohorquez Pan, don José 
Cobos Estrada y don Luis Romero 
Sánchez, vecinos de esta capital, 
con domicilios en calles San Fer
nando, 13; Abades, 12, y Pérez 
Gaidós, 8, respectivamente, hacién
dose también saber al misino tiem
po que para la celebración de la 
Junta de acreedores para el exa
men y reconocimiento de créditos 
se ha señalado el día 25 de enero 
próximo» a las 15,30 minutos de la 
tarde.

■Sevilla, a 15 de diciembre de 
1937.—XX Año Triun faban  Beere*» 
tario, Manuel Priego.

4fMT
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L u g o

Penden es la Recaudación, ejecuti
va de esta localidad procedimiento de 
apremio contra los herederos de don 
Manuel Magadán Quíntela, per dé
bitos a la< Hacienda de las Contribu- 
dones Urbana-Fiscal j  Utilidades -ta
rifa segunda» importante ambos coa
ceptos hasta esta fecha por principal 
y ú  20 % de recargos de apremio ía , 
suma de dos- mil quinientas noventa 
7 cuatro pesetas clíez céntimos. Entre 
dichos herederos qm  son sus hijos» 
quedados- al MkckHenio del que- fi
gura devdóx son den Fortunato» don 
Antonio y con Pedro Ma.gaidám V i
dal, a oyentes en Buenos Aires» según 
>m lo ha dedaodb una hermana de 
mms . Hamáida doña Enriqueta.

Para conocer el plazo que había de 
concedérseles para personarse al expe
diente o designar persona que legal- 
mente les represente, esta Recauda
ción formuló consulta a la Tesorería 
de Hacienda en veintisiete de noviem
bre del año próximo pasado, habien
do sido resuelta por el limo. Se. De
legado de Hacienda, previo dictamen 
del Sr. Abogado 4d  Estado, m  d  
sentido de que el plazo. ha. de set lo 
que tarden los correos nórmate, de 
ida y regreso y cinco días más, de. 
cuyo acuerdo se dió traslado a esta 
dependencia en veintiuno de diciem
bre siguiente, y para cumplirlo» por 
el instructor de las actuaciones que 
suscribe, se ha dictado en dos de ene
ro del comente año la providencia

"Para cumplimiento de la notifi
cación a don Fortunato, don Anto
nio y don Podro. Magadán Vidal, au
sentes en Buenas Aires, se acuerda' 
que esto tenga efecto por m e d io  d4 
"Boletín Oficial* de esta provincia y 
"Boletín del Estado* de Burgo®, i&- 
seriándola por una sola vez, según 
así lo dispone el artículo 132 en m  
apartado segundo dd  Estatuto de Re
caudación Vigente.

Enterado el que suscribe en la Ad
ministración principal de Correos de 
esta capital, que los correos normales 
de ida y vuelta entre España y Bue
nos Aíres es de (treinta días, mas otros 
cinco días, que son para el reparto de 
correspondencia, notificaciones y cen
sura, este plazo es el que se les con
cede a lo® citados heredero®, qne em
pezará z contarse d’d  siguiente día dé 
ía fecha en que tenga lugar la- in
serción de la cédula de notificación 
en el citado "Boletín <M Estado" dé 
Burgos, para personarse al expedien
te o designar representante legal con 
qtién puedan, entenderse los requeri- 
mlentcz de trámite sucesivos, con la 
advertencia que de no hacerlo se de- 

U prosecución éá  procedí- 
mwMz} m  MU de lo®

*Y para su-mr rió i ea ú  "Boletín 
Oficial del Estar;. ' los efectos in 
teresados en Id r ..vio. encía preinserta» 
se extiende e¡í p.t «:ei:v:e edicto dé no
tificación en Luyo, s diecisiete de di
ciembre de m i l . novecientos treinta- y  
siete.— II Año Triunfal..—El - instruc
tor del expedíe;-; te* Juan Fernández.

B i l b a o  

Don Francisco' Lope.* Nieto» Magis
trado de Áucomed TecritoríH en 
funciones ■ de Juez del Juzgado dé 
primera ínstanUa num. 4 de lo® de 
B íD c o *
Hayo saber: Que por A  Procura

dor don Amánelo González Amáis» 
en nombre de don Rafael Olazábal 
Enlate, éste como representante legal 
de su mujer, doña Ana-María Yobn» 
de esta vecindad, se ha presentado ex
pediente denuntcic.jiido haber sido sus
traído del domicilio de éstos por los 
rojo - separatistas los valores propie
dad de la doña Ana María John, qug 
la misma adquirió en la Bolsa de Bil
bao» por medio dé Agente Colegiado» 
m  fechas 31 enero, 4, 6, 18 y 24 de 
febrero y 10 ¡muzo de 1936, y que 
son 101 acciones de la Sociedad Anó- 
nlmz Hidroeléctrica Ibérica. domi
ciliada en Bilbao, de valor nominal 
de 300 pesetas cada una» números 
84 .881/87 , 85 .654/56 , 175,020, 
187.539/49, 201.061/70, 214.232» 
250.616/22» 265.895 , 222.907/ 
916, 267.098/9» 147.829» 255.797/ 
9* 203,652/76» 42.135/38, 76,070/ 
73 34.153/63, todas ella© con cupón1 
número 31; y en tai expediente, por 
auto de e s t e  día» he decretada la 
prohibición de esiagenar o negociar los 
valores reseñados y la de pertibir loa 
cupones o dividendos de ios mismas, 
y se señala el término de nueve días» 
dentro del cual puede comparecer an
te este Juzgado a ejercitar su dere
cho el tenedor de-los título® o valo
res, de que se trata» y además se ha
ce público a los efectos de la oposi
ción que pudiera formularse en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 562 
del Código de Comercio.

Dado en Bilbao» a diez y siete de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año T riunfal—El Juez 
de primera instancia, Francisco Ló
pez Nieto.—El Secretario» Francisco 
dé la iglesia Plailla,

TETUAN
Don Luis Súrzn: Rubio, Juez de 

primera instar da e Instrucción de 
este partidoy
Por la presera, y como compren

dido en el núm^o segundo, artículo 
seiscientos diez y ocho del Código de 
Procedimiento Criminal vigente m  
esta Zona de Protectorado, se cita, 
llama y empten a Tihurtio Mádre- 

t  E xpórito-, ^ m b i o  qii® i*&

Xausn y Ceuta» hijo de, padres des
conocidos, natural de Gerona» dé 3/ 
anos de edad» estado solteic y pro
fesión jornalero-, >/ cuyo actotü para
dero se desconoce, para- q?te Ua¡vo 
<i.d término de uí-cu días 
al de la publkK.dv.ri de la }x’xrulx 
comparezca ante mu JuxgHo p.*>:?a 
constituirse en pririón y i espon db* s 
los cargos que le $.<?.suU¿.o ri ¿uui&ri© 
número 374 ckl año í 936. que con
tra el mismo instruyo por 4. delito 
de desobediencia, bajo apereíbimíov- 
io que de no verificarlo derrito úü 
término fijado será declarado rebelde • 
y ir. parará d perjuicio que hubiera 
lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanta civiles 
como militares y policía, procedan a 
la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo tras
laden a la cárcel de esta capital, dán
dome cuenta de haberlo verificado.

Dado en Tctuán, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año Triunfal.—El Jaez 
de primera instancia, Luis Salazar,-3 
El Secretario Judicial,. Jaime Fernán
dez.

P U E B L A  D E L  C A R A M I Ñ A L

Romero Hermo Antonio (a) "Fl an
co"» patrón y propietario dé la trai
nera a motor "Nueva MarujitaQ de 
29 años, hijo de Serafín y María, 
natural y vecino ■ dél Maño, Puebla 
del Caramiñal; estatura regular, mo
reno.

Basarra Fernández Gabriel, de 27 
anos, casado» segando mecánico na
val» hijo de José y Dolores, natural 
y vecino de Puebla del Caramiñal; 
estatura baja, delgado, moreno.

Bazarra Fernández Ventura., de 20 
años* hijo de José y Dolores* natu 
ral y vecino de Puebla del Cara roí- 
nal, marinero; estatura regular» del
gado» moreno,

Santos Fernández Ángel (a) "Mu- 
j.ingaU éz 30 años, casado, marine
ro* natural y vecino de Puebla del 
Caramilla!, estatuía baja» delgado» 
moreno, hijo de Ángel y Benita, y 

Pardavila Noceda Ramón, (a) "Ca~ 
ranéelo *, de 42 años de edad» casa
do, hijo de Manuel y Josefa» marine
ro, natural y vecino de»Puebla de! 
Caramiñal, estatura regular, rubio.

Procesados en procedimiento nú
mero 98/937, por desaparición, de la 
trainera a motor "Nueva Marujita*, 
comparecerán en el termino dé quine? 
días ante el Juez instructor, Capitán 
de Corbeta (E. R. A.), don Joaquín 
Seíjo Fontenla. en la Ayudantía de 
Marina de Puebla del Caramiñal, pa
ra tomaras declaración indagatoria, 
bajo ¿mertibímiento que »i no lo ve- 
¿"Ác&x wdñ dedasftdbq rébrife*

4 9 4 1
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Ai propio tiempo, ruego- y mcm* 
go a todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares, y Agentes <k 
toda clase de la Policía. Judicial, que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de dichos procesador pro
cedan a stí captura, y 'con las seguri
dades convenientes los trasladen a es
te Juzgado y pongan a mi disposi
ción, por virtud del sumario indi
cado,

Puebla del CararaiSal, 22 junio 
1937.— II Año Triunfal. »  El Juez 
Instructor, Joaquín Seijo .^E 1! Secre
tario, Antonio Millán,

REDONDELA
González Mirón Fermín: (a.) “Ca¡~ 

senas", soltero, de cuarenta y tres años, 
hijo de Juan y Ramona, natural y 
vecino de Mos, hoy en ignorado pa
radero, jornalero, con mala conducta» 
con instrucción y con antecedentes 
penales, procesado por robo ca -causa, 
número 28 de 1935, contra él y 
otros, comparecerá en- el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción d1e Redonáela, a fin de set in
dagado y constituirse en prisión, bajo 
.apercibimiento de qu'e si no lo veri
fica será declarado rebelde*

Por tanto, ruego a todas las auto
ridades procedan a b u  busca*y captu
ra, y poniéndolo, caso de ser habido, 
a mí disposición en la cárcel de esta 
villa.

Redonídets, primero de julio de 
mil novecientos treinta y siete. ■—  II 
Año Triunfal. s=Bl Jue# de Instruc
ción, José ,, Rellver Alvares. ==El Se
cretario, Carlos Pinitos.

CARRION DE LOS CONDES 
José Baldeón Viana, de cuarenta y 

dos años, casado» industrial, hijo de 
Justo y Silvína, natural y vecino 
que fue de Piedras Luengas, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en 
la causa núm. cuarenta y nueve de 
mil novecientos treinta y cinco, del 
Juzgado de Garrí ón de los Condes, 
por el delito de lesiones, comparece
rá dentro -del término de dies días 
ante la Audiencia provincial de Pa
tencia, a responder de los ,cargos que 
le resultan en dicha causa y consti
tuirse prisión, bajo apercibimiento da 
ser. declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruega y encargo 
a todas Autoridades y Agentes dé la 
Policía judicial proceda a la busca y 
captura de dicho procesado, el que, 
caso de ser habicbj será puesto a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de! partido.

Dado en Garríón de los Condes, a 
veintiuno de julio de mil nove-cien- 
tos treinta y siete.— II TriumaL 
=s=El Juez de ,u  acridio vd.
Manuel Arija.

VERGARA
Eutiquiano Sánchez López, do

miciliado última mente en Mondra- 
gón, comparecerá ante este Juaga
do dentro del término de ocho días* 
a fin' de ser oído en el expediente 
administrativo, que me hallo ins
truyendo para declarar la respon
sabilidad civil qm  proceda eligir 
al mismo*

Yergar% 19 de julio de 1937.» 
El juez de primera instancia, An
tonio Martin.

Victoriano Ormaechea Xbarrondo,
domiciliado últimamente en Mon- 
dír&gón, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de oeño 
días* a fin 'de ser oído en el expe™ 
diente administrativo- que me ha» 
lio instruyendo para declarar ia 
responsabilidad civil que proceda 
exigir al mismo.

Yergara. 19 de julio de 1937.— 
El Jues de primera instancia, An
tonio Martlnc

TOLETO
Isabela Martin Herrero, hijo de 

Tiburcio j  de ' Francisca, natural 
de Toledo, de estado casado, pro
fesión albañil, de 24 años de edad, 
domiciliado últimamente en la ca
lle de Nuncio Viejo, 13, de esta ciu- 
dad, procesado por estafa en su
mario núm. 160 de 1835, compare
cerá en el término de diez dias 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Toledo para constituirse en pri
sión decretada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia 
Provincial’ de esta ciudad, aperci
bido de que si no lo hace en in
dicado término será declarado re
belde,

Toledo, 31 de julio de 1937.—IX 
Año Triunfal.^ El Juez da Instruc
ción interino (Ilegible).

SEVILLA
En este Juzgado de primera ins

tancia* número uno de esta capital 
se ha recibido el escrito de tenor 
literal siguiente: Excmo. Sr.: Fer
nando Sainz y Coros tola, hijo de 
Benito y María, .de 34 años, casa
do, comerciante, natural de Ma
drid y domiciliado en Madrid, ca
lle de la Florida, número 3 y acci
dentalmente en esta capital, calle 
del Almirante Bonifaz,. números 14 
y 10, tiene el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efec
tos señalados en el articulo 549 
del Código de Comercio; Que erá 
poseedor de las acciones que se 

en la adjunta relación, de 
la Compañía Sevillana «fe Etectrl-

cMac!. y cuya totalidad de doscien
tas ochenta y seis, dan un valor 
nominal de ciento cuarc ita  y tres 
mil pesetas, habiendo sitio adquiri
das, sin poder precisar Xa canti
dad exacta, pero sobra los dos ter
cios de esta, por compra en la B a l
sa de Madrid sobre el año 1926 con . 
intervención del Agenta da Bolsa 
don César- 'db la Torra; otra can
tidad directamente de la Compa
ñía en el último aumento de ca
pital que hizo y hasta completar 
el total sobre los años 1833-1934 
con mediación del Agente don 
Eduardo Aranaz, estando domici
liado el recurrente -en las dos pri
meras adquisiciones, en Madrid, 
calle de B.a Bárbara de Braganza, 
número 1, duplicado, y las últimas 
en Monte Esquinza, número B0. 
Hice efectivo el último dividendo 
el primero de julio de 1930, estan
do domiciliado en dicha capital, 
calle de la Florida, número 3. El 
motivo de disposición es que, -ha
biéndolas dejado en la menciona
da capital en la caja de seguridad, 
tengo conocimiento que no se en
cuentran en ¡referido lugar, sin 
poder precisar si han sido destrui
das, extraviadas o sustraídas, pero 
lo cierto es, que en Ja  actualidad 
m© encuentro desposeído de ellas, 
siendo su legitimo dueño; signi
ficando a V. E. que dichas accio
nes pueden ser negociadas en las 
Bolsas de Bruselas y Zurich, las . 
que por su cantidad y en evitación 
que un mal español pudiera apro
vecharse de ellas y por ser mi úni
co recurso para el futuro, me apre
suro a ponerlo en conocimiento .de 
su Autoridad, máxime qm como 
verá,, por el adjunto certificado, 
me encuentro sin posibilidades y 
en una situación sumamente crí
tica; y por tales motivos desco
nociendo la capital de Sevilla y 
no tener en ella amistad alguna, 
espero de la amabilidad de V. E. 
que por exhorto del Juzgado de 
Instrucción de esta capital, me co
munique Xas providencias que pro
ceda.—Dios guardé a V. E. muchos 
años.-—Burgos, 1 de junio de 1937. 
-~ n  Año Triunfal. — Femando 
Sainz,—Rubricado. — Señor Juez 
Decano de los Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción de Se
villa,—Relación que se adjunta: 
Número 2.898 - 4279-5.008/8-12,821- 
27 . 2  8 2 / 6  - 38,310/2 - 37.280/1- 
88.078/85-48.180 - 48.292/391-49J293- 
51.008 - 52.450/2 - 58.582-66.182/8- 7 
68.052/7 - 72.277/80 - 72.790/825- 
79,910/23-96.020-99.325/49-140,785/9 
-144.199/202-144A12/84.

Por providencia de esta fecha m 
ha mandado publica? -'dicha tierno» ■
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rn m  ñ  oadsT €0 .esta
P ro v in e ^  & art ol del. E stado , $&-imMnácm: d  término Je úlm ü\m  
p a ra  cpa  Jie^fero jcü s á sm o  c o a -  X»i*s5ea al tentóor cía loa expresa- 'dos Menea, previmfeóol© qu© da 
15.0 rarificarlo Ja parará el perjui
cio a oue logar. Y  pora ¿pía
eoro-típ caímpliemlo .lo or^&txMa pido el presente m  Sarilla» a veinte y uno da juMo de sxrii now ^-v- %qb treinta y tó is,—-JSt I3^2:afeik> 
Otegttüe).

V i l l a l a r a
‘ü a rb a lle im  Mteúgay& B a te a r lo *  

£& tremía aftos "cíe #amá3 soltero y ’ veelno de QuM$M, m.ym m w M  ©ireimgt&noi&s y  %ctmi paraderoignoran, da,estatura baja, moreno, ojos grandes y negros, pelo negro y  viste pantalón de - pana, eim- 
Queta de -dril oscura t&y&da y csd- isa zapatones, -tocándose con una boina; comparecerá en e&te Juzgado dentro del término do diez días, con el fin de s&r indagado y  constituirse en -prisión en el depósito municipal de esta villa a r e s ponder de Jos cargos qm  le resulten en sumario contra el mismo instruido con el número 30 del corriente año. por el delito de rapto; apercibiéndole q m  d© no’ verificarlo será declarado rebelde y I© parará el perjuicio a q m  hubiera 
lugar.A Ja vass se ruegan todas Im  au~ toxl&adea y encarga a los demás agentes de la policía judicial la busca y captura da d icho  procesado, que caso de ser ñabicto será puesto a--disposición de este Juzgado con las debidas seguridades, en el expresado depósito municipal.Villalba, a 22 de julio de 1937,— El Juez de Instrucción, Sebastián Martoez.

LA OROTAVA
Cum pliendo con lo  acordado por 

d  T rib u n a l en el rollo de la causa 
núm . 46 de 1932 por daños contra 
Juana de L e ó n  Méndez, rem ito 
a V . S. la presente, a la que se acom
paña testimonio de la liquidación de 
costa® y sobrecosías, pára que con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 1 .504 y 1.505 de la Ley de E n
juiciam iento Civil, se entere de sus 
despectivos derechos al percudicado 
don Domingo López Petera, al Es
tado y a los acreedores en costas, por 
t í  orden de preferencia del Código 
Penal, acusando recibo y dando cuen
ta del cumplimiento de la presente.

Dios guarde a V, 5 . muchos año»,
Santa Cruz de Tenerife, 6 de no- 

r im ta t  4»  Pinte,

Hay en sdk> qa« -íkt: "AvUfascás 
Provincial. (Sccrctaru».--Sr. Juez demmncción áa La

Y  para la no tU w clóa de dicha 
orden a -don E dum lo  Vázquez, Se
cretario qu'e fué d á  Juzgado de Ins
trucción <fc Santa Crus de Tcnerife, 
•dá que toé pm V ^U do d  de Almería, 
sin que se sepa su actual par.kkto* 
como partícipe en la® referidas cos
tas. extiendo la presente an. La Oro- 

2; 2$ ¿k jY'K> C¡¿ 173 Y  —U  ¿k- 
crtfario jmfidaL Rafee! Valencia

M o n f o r t e  d e  L e m o s
IfcK&ígaes F&wyso y  Jo ss  Gtayo$? ¡a Fiv;u.¡u, 

fcateliio y akaM e rv-spaotlv^.- meuk? fuarar; Je! kyuntyyygrito de Saber en eskí patine, y  en la actualidad ausentes en ls- 
"norado p a ra d e ro ; p rocesados ea- 
la  causa  aú ine ro  223 dte 1936 Be sigue oa este tfuzgaao por el delito de malversación de caudales, comparecerán ante el mismo dentro de diez dias, constituyéndose en prisión en la Cárcel del partido para ser indagados y no- tiñeados del auto de su procesamiento y prisión recaídos en dicha causa, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes,Monforte de hemos, quine© de julio del H Año TriunfaL^El Juez de primera instancia, Francisco García.—El Secretario, FJSL, W. Valdivieso.

' LAS PALMAS 
Don Luis A lv a m  y U ñarte , Sub

inspector de segunda de! Cuerpo 
General de Servidos Marítimos, 
Juez de causas de-esta. Comandancia 
M ilitar de M arina.
Por la presente requisitoria se rita» 

llama y emplaza a loa procesados, cu
yo paradero se ignora» Tom ás Reos 
Nóguerolas, de profesión mecánico 
naval, natural de Villa joyosa (Ali
cante), de 1,60 de altura, cargado de 
hombros, mal color, de unos 32 años 
de edad» poco robusto; José Orts 
Iborra, profesión marinero, natural de 
Villa joyosa (A licante), de unos 32 
años de edad» grueso; m uy moreno» 
de 1,70 de alto aproximadamente, 
cara redonda, color sano, m uy cerra
do de barba, y  Gaspar Pérez Soria- 
no, de profesión marinero, natural de 
Villajoyosa (A licante), de unos 26 
años de edad, delgado, moreno, poco 
fuerte, afeitado, caira larga, todos 
ellos presuntos culpables de los deli
tos efe sedición, rebelión y robo en la 
causa que instruyo por evasión del 
balandro de pesca denominado “Mue
vo Varadero**, para que dentro del 
término de quince días comparezcan 
m il #t« Jusgtdo Milttfíf á$ Marina

:i :!?? ’íe íiorif:-M'1:k xo¡:^ ¿v 
míente y revib-?. k  h \jo
at^^ciblmíenio - Je no O'.vsparecer 
serán declaradas r ¿7 rebeklf:;-: y les pa
rará el ocrjykícv correspon-:íicr¿tf„

AI pr> -ipio tí-¿rnx)o ruege y *?nc¿-rgo 
a todas las sutofída¡dí’S, tanto  riviíes 
como railitares  ̂ individuos de la P o 
licía'. Judicial, -procedan, a- i a basca y • 
captura de dichos procesados, poniéti- 
d dox. caso de - \v habidop a díspo- 

-v. J ‘. • m:-o de. iv^rana; sito
m  cate Cornar-Avcía.

La i : Vi rrvtt ; 7 de julio «L 1.7 3 7 .
Jare: i p b  Alvares y

P o n t e v e d r a
vcTáíx'íi Calvo . Batan,, natural de 

P iik ito -T abeada (L ugo), Je  estado, 
¿¿oltcro, profesión m ecáako, ae 26- : 
años, h ijo  de Francisco y de Carmen, . 
domiciliado últimamente en Vigo, 
procesado por homicidio, sumario 
núm . 357 .“! 93 6, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm . 2 de Vígo, para 
constituirse en prisión decretada por 
la Audiencia Provincial de Ponteve
dra,

SEVILLA
Por la presente se cita a Luís Ruíz 

Flores (a) “Juanillo de los Buyes” ( 
natural de La Línea, hijo de Juan  y 
Bárbara, soltero, jornalero, de treinta 
años de edad y que habitó en esta 
ciudad, barrio de Amate, calle Q uin
ce, número 9 1 , procesado en sumario 
por falsedad níirn. 222 de 1935 , pa
ra que en el término de diez días» 
contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el “Bo
letín Oficial del Estado” , comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción dsel 
distrito núm . 1, ¡Secretaría de don M i
guel Serrano Plores, para responder de 
los cargos que contra el mismo’ re
sulten en dicho sumaría, apercibido  ̂
de que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto  civi
les como xnilitares y agentes de toda 
dase de la Policía Judicial, que tan 
pronto tengan conocimiento del pa
radero de dicho procesado procedan a 
su captura y  con las seguridades con
venientes lo trasladen e ingresen en 
la cárcd de esta capital a disposición 
de este Juzgado por v irtud  del indi
cado sumario.

Dado en Sevilla a 3 de agosto de 
1937 ,-—II Año T riunfa l. = E 1 Juez 
de Instrucción (ilegible).

PAMPLONA 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Sr? Jueg d f primera w m n d i  <
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de--esta capital m  providencia de es
ta fecha, dictada en v irtud  de deman
da promovida con arreglo ai Código 
<de Trabajo por dos Hermenegildo 
Galarza Apalatcgui, vecino de Ilut- 
tnendl como padre .7 representante 
legal de Jesús Calarla Áscgmnolaza, 
contra don Juan Bautista Fourcade, 
mayor de edad* casado, industrial» 
vecino que fu l de Iturmendi, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
por accidente de trabajó, se cita a re
ferido demandado para el seto de con- 
cilición o antejuicio, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencias de este 
Juzgado el primero de diciembre pró
ximo 7 hora de las once, obrando en 
esta Secretaría las copias de demanda 
7  documentos. Y  para el caso de que 
no hubiere conciliación, m  ie cita para 
til juicio verbal, que tendrá lugar el 
día 15 de igual txm  7 hora de las 
once, debiendo comparecer con todas 
las pruebas 4* que intente valerse.

Pamplona, 30 de agosto de 1937. 
-—II Año T riunfal «¿El Secretario* 
José G. de la» Torre.

CANGAS DEL NARCEA
Menéodez Alvares Manuel, casa

do, labrador, de. cuarenta m o s é t  
«dad (a) “NieseiroG hijo de A n to 
nio 7 de Gabina, natural j  vecino de

C orim  comparecerá m .  tém ia©  de 
diez días, consri muyéndose en prisión 
in condicionada en. la cárcel preventi
va del partido, de Gangas del Ñateen* 
en virtud de causa que se le sigue con 
el número 46 de 1936, por robo, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar y decla
rado rebelde.

Cangas del Marcea, ¡a tres de agosta 
de mil novecientas -treinta 7  siete.—  
II Año T riunfal. ~ E i  Juez de Ins
trucción accidental, Rafael del Júcar»

ALHFAMA DE GRANADA
D on Jerónim o Castillo Prados, Jnéx 

de Instrucción accidental de esta 
ciudad y su Partido,
Por el presente mego 7 “ encargo z 

todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares e individuos de la P o
licía Judicial, procedan a la busca: 7 
detención de las procesadas que más 
abajo se expresan, las que siendo ha
bidas pondrá a mí • disposición en el 
Depósito municipal de esta Ciudad, 
ú  objeto de qne cumplan las penas 
que se les ha sido impuestas por la 
Sección, segunda de la Audiencia P ro 
vincial! de Granada, por sentencia re
caída en h  causa núm . 47 -1935  so
bre hurto, seguida por este Juagado.

Procesadas q m  $e interem m  detención 
Antonia Albarral Gzhezzs* d t .17 

años de edad, soltera* m s  laboree, h i
ja de Salvador y Juana, natural j  
vecina de Chimeneas,, y Juana Cabe
zas Moya, de 40 años, viuda, sus 
labores, hija de Bernardo 7 Juana, 
natural de Albania de Granada j  ve
cina de Chimeneas.

Dado en Alhams. de Granada, a ¡3! 
<k agosto de 1937.— II Ano T riu n 
fal. = E l  Juez de Instrucción. Jeró 
nim o C astillo.—El Secretado habili
tado, Juan  Sánchez.

SA N  F E R N A N D O

Angel M anzano Mateos, de 22  
años de edad, h ijo  de Bartolomé 7  
Elent-cria, soltero, marinero, ' natural 
de Orijnelo (Salamanca),, cuyo me ai di 

-paradero se ignora, comparecerá, den
tro d d  término de diez días ante estv 
Juzgado con objeto de ser reducido 
a prisión, hacerle saber auto de con
clusión de sumario número ! 53- 
1935 por daños y emplazad? ante k  
Audiencia Provincial prevenido q m  
de no hacerlo será declarado rebelde.#, 

San Fernando, a 5 de agosto de 
1937.— II Año Triunfa!a*:El Juez 
d'lc primera instancia, Alfonso-- M ore
no.*» E l Secretario Judicial (ilegible).

4944


